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_( ftft. '#»-^¿8 jDÙt>fl&cìÒnes áel ; Boletín Oficial, se tendrán por Sú- 
téñtócas; y ¡un ejemplar de capa tina de ellas, ,-sè distribuirà -gratuitáTfnéíite 
iérit̂ e líos mieiírtbrois de Jás Oámar'ás Legislativas, y ,todas, las, oficinas judi- 
«ialés o adírfiMstf'étiV'as dé fá ^Vovincia—Ley Ñ®. 204, de Agosto 14 de

..íl>

I  13Í0-SaíW, Julfb 20 dé 1937

£)ébiendo procederse a la ele¡cctóp de. d iézjlÓ j.éí ectójrés de, Pre
sidente y Vlce—Presídérfté de la Nadtfn, .dé acuerdo, con lo dispuesto 
por el articulo 23 de la Ley N° 8.871 de Elecciones Nacionales/—

El Gobernador de tá Provincia,
D e c r e t a :

Art' 1«.—Cónvócá'áé ál pítéblol de la Provincia para él .¿iá,,I)o 
iralníQ 5, de próxjmo, a objeto, de' proceder a la eíecdón á&
5 DIEZ (10) ELECTORES de Presidente y Vicé--Presidente de la Naciéns-  ̂

Art. 2o.—De conformidad con, el artículo í® dé lá: Ley N® 12.208, 
i«e Votará' por Diez (ÍÓ) Electorés calificados.—

Art. 3°.—Pítbiiqlne^e" y circúlese en la forma' ¿rescripta por el 
artículo 23, infciso' 5o dé la' Léy Nf® 81871, comuniqúese, insértese en el 
l ^ s t t o  Oficial y afchWésé'.—

Es

Wfe- Tif-iTiiíTlri

GOSTÀS  

V \& & Í CÓRlíjBjb ffiÍA&
JVhIO FI G ü ERÓ A M ÍDINA

0 fic)mJ Mayor de Gebierno
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1350—Salta, Agosto 16 de 1957.^

Debiendo el día 17 del corriente, 
■cumplirse el 87° aniversario de la 
muerte del ilustré próCer General don 
José de San Martín; atento a la dis
posición ordenada por el Comando 
de la 5a. División de Ejército, y 
siendo un deber de este Poder Eje
cutivo honrar lá memoria del Liber- 
.tador;— • "■ ; :.

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Adherirse a los actos 
conmemorativos que habrán de reali- ■ 
zarse en esta Capital con motivo dé , 
cumplirse el 87 aniversario de la 
muerte del ilustre prócer General 
Don José de San Martín, el día i 7 
•dél corriente.—
, Art 2o.—Mándese colocar una pal
ma de flores naturales al pié deí 
monumento del Libertador, a horas 
Í2, del día 17 del corriente.— 
f Art. 5o.—Invítese al señor Presiden- »; 
te del Consejo General de Educación, 
á disponer la concurrencia dé las 
escuelas de su jurisdicción, en está 
Capital, a la Formación de lá Tarde 
4ue se realizará en el Parque «San 
Martín», a horas 17 del día 17 del 
Corriente.—

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-- 
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia J ulio F igüeroa Medina . ; .
| Oficial Mayor 2fe Gobierno . •

1551-Salta, .Agosto 17 dé 1957.—

I C o n s i d e r a n d o : ; ;

■Que el Poder Ejecutivo comprome
t í  su ayuda, a la Comisión Popular

r,W¡ ‘ ^>-|MiUUyR V,3UCCI<INUa-
; nardo,*.constituida: en el: pueblo- deJ 
: Coronel Moldes, cuya realización se 
: llevará a cábó el día 20 del corriente;

i¡ : El Gobernador d'é la Provincia, ;

D E C R E T A: ■'

Art- Io.—Concédese, por ésta sola 
vez, un subsidio extraordinario en la 
suma .de Cuatrocientos Pesos (f 400.) 
M/N.-, con cargo dé rendir cuenta 
documentada de su inversión ante 
Contaduría General en la oportunidad 
correspondiente,, a la Comisión Pro— 
Festejos Patronales de San Bernardo, 
constituida en el pueblo de Coronel 
Moldes; debiendo dicho subsidio, 
acordado en carácter, de contribución 
del Gobierno de la Provincia a fbs 
gastos que demande dicha celebración, 
ser liquidado .en Orden de Pago a 
favor deí Presidente, de la citada Co
misión, don Simón Arapá.—

• . Art. 2o.— El gasto autorizado se 
> imputará al Inciso 25—Item 8— Par- 
, tida 1 (Eventuales) de la Ley d§-. 
Presupuesto vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese^ 
Insértese en el R. Oficial y archívese»;

PATRON COSTAS ;

VICTOR CORNEJO ARIAS

68 COPIA! JUMO FIGUEROA MEDINA '
Oficial Mayor de Gobierno

1352—Salta, Agosto 18 de 1937.—

El Gobernador de la Provincia, 
DECRETA. 1

Art. 1Q.— Reintégrase al cargo dé 
Comisario de Policía de «El Potrero», 
en la, 2a. Sección del Departamento 
de Rosario de la Frontera, al titular 
de dicha dependencia, señor Roque 
Lazartel— - j1

Art 2".—Comuniqúese, publíqueseJ: 
insértese en el R. Oficial y archívese^

PATRÓN COSTAS | 

Víctor Cornejo^Arias. f
E s  cópia: j u l io  f ig u e r o a  m e d in a  ' )l

'' Offcíai-Mayó* ^  ‘“--i



'1353—Salta, Agosto.. 18 do. 1937, — ? 

Expedienté: Ñ? 1646^Létirá ;P/93t;^:í¡

1 Erieontráridjose1̂  ptazaí:
dé Escribiente ■ de lra.1 categoría de 
la DjV|sión> de InVestigaciones dé la 
Policía de la Capital, y atento a la 
propuesta contenida en nota NQ 3410 
de fecha 12 de Agosto en curso, de 
Jefatura de Policía;

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a : ,

Art. Io.— Nómbrase, con anterio- 
I ridad al día Io de Agosto en curso," 

con-carácter de ascenso, Escribiente 
de Ira. categoría en la' División de 
Investigaciones de la Policía de la Ca
pí tai a don Santiago Alberto J ándu- 
la, actual Escribiente de 2a. catego
ría de Investigaciones.— . «

Art.,2",— Nómbrase,- con anterio
ridad al día Io de Agosto en curso, a 
don Tomas C. Martínez, en carácter 
de interino, Escribiente de 2a. cate
goría de 3a División de Investigacio
nes dé la Policía de Ja Capital, para • 
ocupar la yacabte dejada por ascenso 
del anterior ititular, don Santiago Al
berto Jándula.—r ' •

Art 5a.'^Comuniqúese, publí- 
qtiese, insértese en ’ el Registro 
Oficial y archívese. . 

: LUIS PATRON COSTAS'

' Víctor Cornpjo Arias ‘

Es copia:—

JUICIO. FIGURO A sMf$DINA
;í Ófícilal Ma^or de Gobierno r

1354—Salta, Agosto 18 de 1937.—

Expediente N° 1643—Letra P/957. — ..
Vista la siguiente nota N - 3407 de 

fecha 12 de Agosto en curso, de Je
fatura de Policía:—

«Habiéndose ; acordado: por j Ley 
N ; 433 promulgada por eseP.E. con 
fecha ?0 dejúlio ppdo. una partida 
de 50.000 pesos con el fin de ase

gurar mediante los servidos policiá- 
] lés el órdén público durante los actos;
! |ugar§ej;;: <Hj$’
| S» "dé Séf'iémbre;-próximo, -para la re- 
i novación del P ¡ E. Nacional y debien* 
i do . organizarse dichos servicios con 
: la anticipación debida,. me dirijo a 
: S :S. solicitando la creación de cin-, 
cuenta (50) plazas de Agentes de Po
licía a razón de Cien pesos ($ 100.—) 
mensualés cada uno, con anteriori-, 
dad al día Io de Agosto en curso y 

: por el término dé dos meses, con 
imputación a los fondos acordados y? 
a que hago ' referencia.—»

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. 1°.— Créase, con anterioridad 
al día 1°. de Agosto en curso y por 
el término de dos (2) meses, cincuen
ta (50) plazas de Agentes de Policía,, 
con la remuneración mensual de Cien, 
pesos M/N. (| 100.—) cada : plaza»: 
para reforzar los servicios policiales,, 
de conformidad a la nota de Jetatura 
de Policía precedentemente inserta.— 

Art. 2 '.-tt El gasto que origine ■ el-' 
presente decreto se imputara a la 
Ley-N-:455 de Julio 50 de 1957.-̂ - 

Art 5o.— Comuniqúese, publíquese,. . 
insértese en él Registro Oficial y ar-r 
chívese.—

PATRÓN COSTAS ,

V íc t o r  C o rn k Jo A r ia s  ■’

Es copia.- ■ ■

J u l io  F i g u e ^ o a  m e d in a —

Oficial Uáyór de Gobierno

1355—Salta, Agosto 18 de 1937.—

Expediente N° 1643—Letra P/937.—
; Vista la siguiente nota nv 3409 de- 
fecha 12 de Agosto en curso, dé Je
fatura de Policía:—

»Tengo el ^pnór dé dirigirme ál 
señor Ministro para solicitarle lo si-. 
guíente:— í .
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«Que se deje sin efecto el decreto. 
Dictado por el P E,. con fecha .15 de . 
Julio ppdol, en Expf, lSífó^-P. ppr.,e|., 
cuál se traslada ej señbr Jyan Cabe
zas actual S,ub-Comisario de Policía, 
'de .«Tollóche», 2a.. Sección del De
partamento de Anta, en carácter de 
adscripto a la Sub-Comisaria dé «Co:. 
ronél . Olleros». del jmismp, Departa
mento,, comò así también lá creación, 
de una (1) plaza de Agente dq Ira. ca- . 
tegóría para esta'ùltima dependencia - 

«Que el señor Juan Cabezas sea 
•designado con anterioridad ál dia 1° 
de Agosto éri cursoV Sui>*Comis3rio 
«Ad-honorem» de «La Carreta », (De
partamento de Anta) creándose' para 
4 icha dependencia una (1) plaza dé.'. 
Agente de Ira. categoría, con la asig 
¡nación mensual dé’ $ 80¿—, con im
putación al Art. 12 de. la Ley., de 
Presupuesto vigente, y' con igual 
anterioridad.— '

«Que él1 señor Dolores Sandes sea 
designado con igual  ̂ anterioridad.. 
Sub-Comisarió de. Policía, de «Tóllo: ; 
che» (Anta) eri la vacante' dejada por \ 
Juan-Cabezas.— '

«Qúe' el sefípr Carlos. Morales .sea . 
•designado Sub-Comisario de Policíf \ 
de «Nués'trá ’Señora de . Talavera» ; 
(Anta) eñ ' reémplazó dé' don Italp , 
Mingo, que renunció.-- 

«§ue’séa‘créado una Sub-Comisa-, 
Tía de Policía dé 2a. cátegóría con la , 
asignación mensual de $ 100.—, para" 
la localidad denominada «Estación 
Gaona» del mismo Departáméhto de 
Anta, también con anterioridad al día
Io del actual, y se designe para de
sempeñarla al señor Cesar R. Ibañez.̂ - 

«Saludo al señor Ministro con, mi 
¡mayor consideración y respeto.—»

Por consiguiente;—

El Gobernador de la Ptovinciat
DE CRETA: .

Art. Io.—Déjase sin efecto el de-/ 
creto de fecha 15 de Julio ppdo., 
recaído en Exp. N°, 1596rf Letra P/ 
*937., por el cual se traslada ai señor 
Juan Cabézás, de su anterior cargo

de Sub-Cómisario de Policía de «To- 
lloché»,.en la 2a. Sección del Depar
tamento' de Anta, en carácter de 
adscripto a la Sub-Comisaría de «Co
ronel Olleros» en ef mismo Departa
mento, como asi. también la creación 
de una plaza de agente de Policía de 
Campaña' de Ira,, categoría de ésta 
última dependencia.—

Art. 2o.—Nómbrase - con anteriori
dad al dia Io de Agosto en curso al 
señor Juan Cabezas, Sub-Comisário 
de Policía en »carácter de «ad-hono
rem» de «La Carreta» en jurisdicción 
del Departamento de Anta.—

Ar-tr 3o.—Créase; para el servicio 
de la- ,Sub Comisaría de Policía de. 
«La Carreta» (Departamento de Anta), 
una plaza de Agénte de Policía de 
Campaña de Ira. categoría,'con la 
remuneraciónmensual de, Ochenta 

•pesos ($ 80.—M/N.,; cuyos haberes se 
liquidarán con. imputación al Art. 12 ' 
de la,Ley, de Presupuesto en vigen-" 
cia y con igual anterioridad.^

Art. 45.—Nómbrase al .señor Dolor 
res Sandes,, con anterioridad al. dia 
1° dej Agosto del año en curso,. Stfb- 

 ̂Comisario de Policía de «Tolloché», en 
la 2a.i Sección del, Departamento, de 
Anta, para ocupar lá vacante. dejada 
por ef señor Juan Cabezas.—

Art,. 5°.—Nómbrase al señor Car-,- 
¡ los Morales, Sub-Comisario de Poli-, 
j cía de «Nuestra señora de Talavera* 
(Djepartamento de'Anta),,en reempla
zo del señor Italo Mingó,' que renun
ció . —

Árt. 6o.—Créase, con anterioridad 
. al dia I o de Agosto en curso, una 
(1) Sub Comisaría de. Policía de 2a. 
categoría, con sede en la localidad 
denominada «Estación Gaona», juris
dicción del Departamento de Anta;; y 
nómbrase, con igual anterioridad, al 
señor Cesar R. ¡ibañez, Sub-Comisa
rio de Policia de. dicha dependencia  ̂
,con la remuneración mensual de Cien 
¡pesos ($' 100. -) M/N. que por Pre
supuesto corresponde a dicho cargot 
cuyos haberes se liquidaaán con im
putación al Art. 12 de la .Ley de 
Presupuesto en vigencia. -r-
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Art. 7®.—Comuniqúese, publíquese, 
injértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS ‘

V íctor C o rn ejo  A rias  

E s copia: , ;
JU IilO  F IGU fíROA  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1356—Salta, Agostó 18 de 1957.—

Expediente Ñ° 1292—Letra D/937.— 
Visto este expediente, por el que 

el Departamento Provincial del Tra
bajo eleva a conocimiento y resolu
ción del Poder Ejecutivo la información 
producida por la División Contaduría 
de dicha repartición sobre la necesidad 
de ’ampliar lös gastos acordados por 
partida de movilidad y, viáticos, a1 efec 
tos de que los Inspectores destacados - 
en la Campaña puedan cumplir, el co
metido que las leyes y decretos, re
glamentarios del trabajo les señalan;. 
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha' 28 de junio próximo 
pasado, y al dictámen del Sr. Fiscal 
die Gobierno, de fecha 11 de Agosto 
en curso, como así a la imputación 
del gasto dada por Contaduría Gene
ra! en su segundo informe, de 13 del 
corriente;

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1Q.—Liquídese por una sóia 
■vez, con carácter extraordinario, la 
súma de Un Mil Pesos M/N. de C/L. 
($ 1.000.- ), al Departamento Pro
vincial del Trabajo, con cargo de ren
dir cuenta documentada de su inver
sión ante Contaduría General en la 
oportunidad correspondiente, y para 
-que pueda atender los gastos de mo
vilidad y viáticos en cumplimiento dé 
los servicios que las leyes y decretos 
reglamentarios del trabajo le enco
miendan.—

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
Imputará al Inciso 25—Item 8— Parti
da 1 de te Ley de Presupuesto vi
Jíífte.— ■

t
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquesê .

; insértese en el R. Oficiaí y archívese,;'

PATRÓN COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

! B* còpia: j u l i o  f ig u b r o a  m e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno

] 1357—Salta, Agosto 18 de 1937.—

Expediente NP 1557—Letra A/937'— 
Vista la siguiente factura presenta

da al cobro por Don Cornelio Agui
lera, Representante en Salta de los 
Automóviles Dodge: - 

«I Automóvil «Dodge Brothers» 
«D5», Tipo Sedán Turismo 4 puertas, 

i ; 6 cilindros, ruedas discos 16 *(5)V 
! Neumáticos 600 x 16, Color negro- 

filetes marfil:
Stock N° 19260 
Chassis « 4705826 
Motor N°D5 - 200363 
Llaves K0- BD-1368(3)

« « BD--1644 (3)
« PX -167 (3) en $ 6.275.00* 

Flete pagado al F.C.desde 
B. Aires a Salta 500.00

SUMA $ 6.575;0G* 
A deducir: Su entrega Un 
automóvil usado marca 
«Pontiac» Modelo 1936 mo
tor Ñ° 1.059.459 en ... « 3.000.00 

SALDO........ $ 3.575.00

Son Tres Mil1 Quinientos Sesenta y 
Cinco Pesos M/N. de C/L.—»

Atento a la imputación del gasto*
: dado por Contaduría General en sus 
i informe de fecha 13 de Agosto era 
¡ curso;

| [El Gobernador dé la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
: suma de Siete Mil Quinientos Seten
ta y Cinco Pesos M/N. de C/L.
($ 6.575.—), que se liquidará y ex
tenderá en las siguientes Ordenes de ■ 
Pago:

:.a) Una; por la suma de Tres Mil 
Pesos M/Ñ. de C/L. (f 5.000:—)»,



correspondientes al valor del coche 
automóvil asado marca «Pontiac» Mo
delo 1936 motor N° 1.059.459, que 
supo prestar servicios en la Gober, 
nación de la Provincia» y ha sido 
entregado por el P.E. al Sr. CorneliOi 
Aguilera, Agente, en Salta de la Fá
brica «Dodge»; y,

b) Otra Orden de Pago, por el 
saldo sobre el precio total de Venta,
o sea Tres Mil Quinientos Setenta y 
Cinco Pesos M/N. de C/L. ($ 3.575.-), 
a favor de Don Cornelio Aguilera. 
Representante en Salta de la Fábrica 
«Dodgevpor concepto de la adqui
sición hecha del mismo por el Poder 
Ejecutivo, con destino al servicio de 
la Gobernación de la Provincia de un 
automóvil «Dodge Brother» del mo
delo y características determinadas en 
la factura precedentemente inserta.—

Art. 2o.—La Orden de Pago dis
puesta por el Art. Io, apartado a) del 
presente decreto, será extendida con 
la leyenda para compensar el importe 
del. antigiio automóvil de la Goberna
ción entregado al vendedor, y cuyo 
precio se deduce del importe total de 
la compra del nuevo coche automó-: 
vil.—

La Orden de Pago dispuesta por el . 
Art. 1°, apartado b). del presente de
creto, será hecha efectiva al vendedor, 
por el concepto señalado.—

,Art. 3°.—El gasto autorizado por el 
presente decreto se imputará al Inciso 
25—Item 8—Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:

JUT.IO FIGUEROA MEDINA

: Oficial M ayor de G obierno

1358-Salta, Agosto 18 de 1937.—

Expediente N° 1461—Letra P/937.—
Vista la siguiente ¡ nota- NQ 2906 de 

fecha 16 de Julio ppdo., de Jefatura 
de Policía:—

«Cúmpleme elevar a consideración 
del Sr. Ministro presupuesto presen
tado por la firma comercial de esta 
plaza Manuel Cabada, ofreciendo pro
veer un automóvil «Terraplane» Sedan1 
de 4 puertas color negro con ruedas 
de acéro y una rueda auxiliar com - 
pleta modelo 1937, al precio de 
$ 6.992.50 (Seis mil novecientos no
venta y dos pesos con cincuenta; 
centavos m/1.) sobre wagón estación 
Salta, para reemplazar el automóvil 
que actualmente tiene en uso el sús~: 
crito y el cual quedaría afectada al 
servicio de la División de Investiga
ciones por requerirlo las necesidades 
de la misma.—

Sobre la operación formuiada, la 
firma Cabada recibiría un automóvil 
propiedad del Gobierno, marca «Che
vrolet», Modelo 1933— 2 puertas 6 
cilindros motor N° R—3489808 que . 
esta Repartición tenía también a su, 
servicio, al precio de $ 800.— pesos t  
que se deduciría del valor total del 
automóvil «Terraplane».—Debo hacer 
constar que el. automóvil Chevrolet 
que se entregaría, se encuentra en 
pésimas condiciones de uso, debido 
al intenso servicio a que fuera some-, 
tido, no siendo posible realizarle 
composturas, ya que ellas exigirían 
un gasto muy elevado.—

Por las causas expuestas, solicito» 
aprobación del presupuesto que acom
paño y la autorización del gasto res
pectivo, salvo su mejor opinión.—

Saludo al Sr. Ministro con mi con
sideración más distinguida.—

Fdo. Jorge A. Vélez—Jefe de Policía»
Atento a la imputación del gasto 

dada por Contaduría General en su 
informe de fecha 22 de Julio ppdo.i - 
y al informe de la Dirección General̂  
de Rentas, de 30 del mismo mes;—



El Gobernador de la Provincia, , 

D e c r e t a :

Art. F .—Autorízase el gasto de la 
■suma de Seis Mil Novecientos Noven
ta y Dos Pesos con Cincuenta; Cen
tavos M/N. de C/L. ($> 6.992,50), que 
se liquidará y abonará en las siguien
tes Ordenes de Pago:—

a) Una, por la sutna de Seis Mil 
Ciento Noventa y Dos Pesos con 
Cincuenta Centavos M/N. de C/L. 
{$ 6.192,50), extendida a favor del Sr. 
Manuel Cabada, por concepto del 
importe líquido de la adquisición he
cha por el Gobierno de la Provincia, 
con destino al servicio de la Policía 
de la Capital, de un automóvil «Te- 
rraplane Sedan»—Serie 72 de 4 puer
tas color negro con ruedas de acero 
y una rueda auxiliar completo, modelo 
1957, s/Wagón Buenos Aires. . . .$ 6.820.— 
Más ffeíe 50 % de Buenos Aires a Salta. « 172.50 .

Suma:
*

b) Otra Orden de Pago, por la 
suma de Ochocientos Pesos M/N. de 
C/L. ($ 800.—), a deducirse del precio 
total de la compra, con la leyenda 
para compensar el valor del automóvil 
marca «Chevrolet» usado, modelo 
1955, que prestaba servicios en la 
Policía de la Capital y entregado al 
vendedor a cuenta de la operación 
de co'mpra del nuevo automóvil marca 
«Terraplane Sedan» Modelo 195f.—

Art. 2°.-  ̂ El gasto autorizado por 
el presente decreto se imputará al . 
Inciso 25— Item 8— Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 5°.- Comuniqúese, publíquése. 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS ;

Víctor  C ornejo  A r ia s

Es còpia:-—

JU L IO  F IGUEROA M EDINA  

- Oficial Mayor de Gobierno

1559—Salta, Agosto 19 de 1957.—

El Gobernador de la Provincia,
D ecR  ET a :

Art. Io.—Nómbrase al señór Ricar
do Fleming Sierra, Sub—Director del 
Registro Civil de la Provincia, en 
reemplazo del señor Manuel L. Albeza, 
quién pasa a otro destino.—

Art. 2Q.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A ria s

Es copia: j u l i o  e ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento*

; 1150—Salta, Agosto 16 de 1957.—

Visto el expediente N° 5540 letra 
! V—, en el cual Don Antonio S. Vi
ñas. Inspector del Banco Provincial 

■ de Salta, solicita treinta días de licen- 
í cia con goce de sueldo y por razo- 
; nes de salud, como lo acredita el cer- 
| tificado médico que acompaña; atento
lo informado por Contaduría General 
y lo estatuido por el Art. 5o de la 
Ley de Presupuesto,

E l Gobernador de la Provincia,
; D e c r e t a ;

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de treinta días con goce 

i de sueldo y por razones de salud, a 
contar del 20 del corriente, ál señor 

’• Inspector del Banco Provincial de 
Salta, Don Antonio S. Viñas.—

: Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,.
¡ insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. Gómez R in c ó n  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a



3131-Salta, Agosto 16 de 1937\—
Vistò el expediente N° 5074 letra 

C—, en el cual la señorita Fanny 
Aráoz, solicita se le acuerde la jubi
lación extraordinarias habiendo desem
peñado cargos en el Consejo Gene
ral de Educación y Escuela de Ma- 
nüalidades de la Provincia; y

C o n s id e r a n d o .-

Que la presentante justifica su de
recho con los certificados de fs. 3 y 
4, expedidos por el Consejo General 
•de Educación y por la Dirección de 
la Escuela de Manualidades, de los 
que resulta que ha prestado veintidós 
años de servicios hasta el 28 de Fe
brero ppdo.—

Que del informe médico producido 
por la Dirección General de Salud 
Pública, resulta qué. la enfermedad 
que padece la presentante la imposi
bilita para el trabajo por las moles
tias neuróticas que produce y por el 
tratamiento prolongado a que debe 
someterse para su curacióri;

Qué de los cómputos de sueldos 
percibidos por la recurrente durante 
los años de servicios, resulta un pro
medio mensual de $ 104.54 que de 
conformidad a lo estatuido por la ley 
respectiva, daría como monto de la 
jubilación solicitada la suma de 
$ 62.04 -,^y que, de acordarse có- 
>rrespondería su liquidación desde el 
día 7 del mes en curso, fecha del de
creto N' 374 originario del Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, por el cual se declara 
en disponibilidad a la presentante sin 
goce de sueldo;

Por ello, por cumplidos los requi
sitos exigidos por el Art. 20 de la 
ley N° 207, atento lo informado por 
la Junta Administradora de la Caja 
de jubilaciones y Pensiones y el die 
támen favorable del señor Fiscal de 
Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A ;

Art. I0.— Concédese la jubilación 
-extraordinaria a la señorita Fanny

Aráoz, con la asignación mensual de 
$ 62.04— (Sesenta y dos pesos con 
cuatro centavos m/1.), suma que de-

• berá liquidarse por la Caja de Jubi
laciones y Pensiones desde el día 7 
de Agosto de 1937, fecha del decretó 
N‘ 374, por él cual se la declara en 
disponibilidad sin goce de siieldo, de 
conformidad a lo estatuido por los 
Arts. 18 y 20 de la Ley N 207.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a rlo s  G óm ez R incón  

Es copia:
FRANCISCO RANBA

1132—Salta, Agosto 16 de 1957.—

Visto el expediente N° 5170 letra 
L~, en el cual la Tienda «La Mun
dial», presenta factura de $ 400—, 
en concepto de confección de dos 
uniformes para cada uno de los Or
denanzas de la Cámara de Diputados, 
señores Domingo Diaz y Santiago 
López, recibidos conforme por la 
Secretaría de aquel cuerpo; y

c o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General, la partida asig
nada por la ley de Presupuestó Vigen
te para uniformes de Ordenanzas 
para la Cámara de Diputados, alcanza 
a la cantidad da $ 366.62—, compren
didas las asignaciones de dos duodé
cimos del Presupuestó ejercicio 1936 
y diez duodécimos del Presupuesto 
ejercicio 1937, resultando un exce
dente de $ 33.38-*-para completar 
la suma reclamada por la casa «La 
Mundial»;

Por tanto, y siendo procedente el 
pago de la factura presentada,

E l Gobernador de la Provincia , 

D E C R E T A :

Art. Io.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Tienda «La



Mundial», la suma de $ 400 -(Cua
trocientas; pesos m/1,)» por el concépto 
expresado; imputando el gasto en la 
siguiente forma; $ 366.62—a lá Par
tida respectiva de los Presupuestos 
Ejercicios 1956 y Í9S7, y el excedente 
dé $ 33.38̂ -a la Partida del ¡Ejercicio 
1937. en,carácter provisional, hasta 
tanto esta sea ampliada.—

Art. 2;’.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese1 eii él Registro Oficial y 
archívese.—

;t-i LUIS PATRÓN COSTaS

• : C arlo s  G ómez R incóx

Es copia': f r a n c is c o  r a n e a

1133—Salta, Agosto 17 de 1957.—

Visto el expediente N° 131 letra S-, 
eu el cual el señor Pedro Soler Nú- 
ñez, con domicilios en esta capital 
calles Caseros Nv 1951 y J. M. Le- 
guizamón 129, solicita se le declare 
acogido a los beneficios de la Ley 
d$4 Protección a las Industrias; y

CONSIDERANDO:

Que ía firma presentante expresa 
qué tiene instalada una fábrica y can
teras dé; arcilla én la finca denomi
nada Portezuelo Chico, jurisdicción 
de. esta Capital, fábrica que se dis
tingue bajo eU título de «Cerámica del 
Norte»; "

Que la fábrica de referencia se en
cuentra comprendida dentro de lo 
dispuesto en el Art. 1® Inciso a) de 
la mencionada ley;;

Que la presentante manifiesta que 
el' capital industrial invertido es de 
$ 155.345, en concepto de propiedad, 
edificio de material, galpones,, horno 
Hoffmann, galpones metálicos, maqui- v 
narias, equipo de talleres, equipo dé 
carpintería, etc.;

Que dé lo informádo por Dirección 
General de Obras Públicas, a fs. 5/8, 
se desprende que de las comproba 
ciones. pertinentes, efectuadas en la 
fábrica, se calcula un capital inicial 
Jnvertido de $ 104.880—;

Que de acuerdo ai dictámen del 
sefíof PisCal'dé'Góbiefno a f¿. 11, 
puede' declarársela' acogida a la firma 

! dé referencia, no obstanté no habérse 
, cumplido con el Art. 4o de la ley 318;. 

que establece—, «la obligación de; 
acompañar la boleta de dépósito del 
5% del capital invertido desde que, 
la mensionada fábrica se encuentra, 

í funcionando nprmalmente, y con' un.
capital superior al establecido en la 

. ley de la materia;
Por tanto, y de conformidad a lo 

dictaminado por el señor Fiscal de. 
Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. .1:°.— Declárase acogida a la' 
^ firma Pedro Soler Núftez, a los be

neficios de la ley de Protección a las 
Industrias N° 318, en el inciso a) del 
artículo Io, que comprénde a las fá
bricas de cerámica.-<-

Art. 2o'.—Fíjase el capital inicial in
dustrial de la fábrica de cerámiCa,. en 
la suma de $ 104.480—(Ciento cuatro; 
mil cuatrocientos ochenta pesos m/l.).,

Art. 3Q.—Téngase por constituidos 
los domicilios legales denunciados por . 
la beneficiaría calles Caceros N° 1951 
y J . M. Leguizamón 129, en esta ciu
dad.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y.' 
archívese.—

LUIS PATRON 'COSTAS

C arlo s  G óm ez R incón  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1134—Salta, Agosto 11 de l 937..

: Visto el expediente Ñ°. 5290 
Letra D.—, en el cual la Dirección 
General de Rentas lleva a conoci
miento del Ministerio de Haciendan- 
Obras Públicas y Fomento que el 
señor Moisés Ernesto Gallo Cas-



Pág. 10 Bo l e t ín  O f ic ia l "

tejíanos no se ha hecho cargo del 
puesto de Escribiente de 3a. en la 
Sección Guías y Marcas con que 
fuera designado por decreto de fe
cha 22 de julio ppdo.;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.—Nómbrase en reempla
zo de Don Moisés Ernesto Gallo 
Castellanos a la señorita Carmen 
Sarmiento, para prestar servicios 
en la Sección Guías y Marcas de 
la Dirección General de Rentas, 
con categoría de Escribiente de 3a 
en carácter de supernumerario y 
con la asignación mensual de $ 125 
—(Ciento veinticinco pesos m/l.), 
debiéndose imputar este gasto a la 
ley N° 110.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c i s c o  R a n ea

1135—Salta, Agosto 18 de 1937.

Vista la nota del H. Senado de 
la Provincia en la cual comunica 
que en sesión de fecha 17 del co
rriente, ha prestado el acuerdo so
licitado por el Poder Ejecutivo pa
ra nombrar por un nuevo período 
legal al señor Ingeniero Don 
Eduardo Arias, Presidente de la 
Dirección de Vialidad de Salta, y 
a los señores Arturo Michel,* Fran
cisco juncosa y Martín Saravia, 
Vocales de la misma,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.—Desígnase al Ingeniero 
Don Eduardo Arias, Presidente de 
la Dirección de Vialidad de Salta, 
y a los señores Arturo Michel, 
Francisco Juncosa y Martín Sara
via, Vocales de la misma, por urt 
nuevo período legal.

Art. 2®. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ómez R incón .—

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

1136—Salta, Agosto 16 de 1937.

Visto el expediente N° 3883 le
tra M—, en el cual la razón sociat 
Orden y Cía., presenta factura pa
ra su cobro por la suma de $ 150 
—, en concepto de indemnización 
por cuatro surcos de caña de azú
car, soca de dos años, que fueron 
destruidos para construir filtros de 
aguas corrientes en la localidad de 
General Gtíemes; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Direc
ción General de Obras Públicas* 
se desprende que la tazación efec
tuada por la oficina respectiva, es. 
de $ 105.60—:

Que la diferencia que existe en
tre lo que cobra la firma recurren
te y lo avaluado por Dirección 
General de Obras Públicas, dada 
el poco monto de la misma hace 
innecesario entrar en nuevas dilu
cidaciones;



Por tanto, y de acuerdo lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador Üe la Provincia,
d e c r e t a :-

Art. Io.—Liquídese por Conta
duría General a favor de la razón 
social Orden y Cía., la suma de 
$ 150—(Ciento cincuenta pesos 
m/1.) en concepto de indemnización 
por destrucción de cuatro surcos 
de caña de azúcar, soca de dos 
años, para la construcción de fil
tros de aguas corrientes ep la lo
calidad de General Giiemes; de
biendo Contaduría General impu
tar este gasto al Inciso 25—Item 
8 —Partida 1—del Presupuesto vi-; 
gente.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí-

Siese, insértese en el Registro 
ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón  

B «  cop ia : b . h . r o m e r o

1157—Salta, Agosto 17 de 1957.,

Visto el expediente N° 5350 le
tra D—, en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas, eléva 
la factura presentada para su co
lino por el señor Moisés Vera, por 
3a suma de f  30—en concepto dé 
colocación de mosaicos en la ga
tería principal y vestíbulo de la 
planta alta de la Casa de Gobier
no: y

Co n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Direc
ción General de Obras Públicas se 
«desprende que de conformidad a

lo solicitado por el señor Vice— 
Gobernador de la Provincia, se 
procedió a efectuar los trabajos; 
de referencia, los que fueron he
chos oportunamente:

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
• D E C R E T A :

Art. 1 °.—Liquídese por Conta
duría General a favor de ía Direc
ción General de Obras Públicas,

; la suma de $ 30—(Treinta pesos 
m/1.) para abonar al señor Moisés 
Vera igual cantidad, en concepto 
de cólocación»de mosaicos en la : 
galería principal y vestíbulo de la., 
planta alta de la Casa de Gobier- 

: no; debiéndose imputar este gasto 
al Inciso 25—Item 8—Partida 1 —

• del Presupuesto vigente.
Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

. LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  G óm ez R incón  
: ' •• . •. ' '• ' t 

Es Copia: E. H. Romero.—

1158-*— Salta, Agosto 17 de. 1937.—

Visto el expediente N° 4896 letra 
D—, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, eleva la factura 
presentada para su cobro por la Com
pañía Industrial y Mercantil Thysen 
Lametal, por la suma de $ 407—, en 
concepto de las piezas detalladas en 
la factura que corre en este expe
diente destinadas a la cañería de ios 
baños públicos de esta Capital; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des-



.prende que la mercadería dé referen
cia fué adquirida directamente" pbf tía • 
.tafsé de piezas especiales: ^

■Por tanto, .y .de. acuerdo 'a :1o inforr 
rnado por Cóntpduríg General y a lo 
aconsejado por la Dirección General 
dé Obras Publicas,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.- Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Dirección 
General de Obras Públicas, la suma 
•de | 407— (Cuatrocientos siete pesos 
m/l.), para abonarla a su vez a la 
Compañía Industrial y Mercantil Thye- 
sen Lametal, en concepto dé las pie
zas detalladas eri’ ja factura que co
rre en este expediente (destinadas a 
4á cañería de |ps baños públicos de 
ésta Capital, débiéndose imputar esté 
gasto a la ley 586 Apartado 2 — Par
tida 3~ del Inciso a) «Ampliación 
•de obras 'anteriores en los baños dé 
la Capital».— . • , í ■

• Art. 2°,— Comuniqúese,: publi- 
quese.insértese en el Registro Qfi- 
ciaí y archívese. v . v ; ^

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón  

Es cop ia : E . h % r o m e r o

1139—Salta, Agosto 17 de 1937.—

Visto el expediente N- 5341 letra 
en el cual Dirección General de 

-Minas, eleva la solicitud de licencia 
presentada pon la señorita Nélly Vi
ñas, Escribiente de aquella reparti
ción, por el término de treinta días 
a contar desde ei 2Q del corriente, 
con goce de sueldo y por razones de 
salud como lo acredita el certificado 
médico que acompaña; atento lo in
formado por Dirección General dé 
Minas y por Contaduría General, y 
encontrándose la recurrenté compren
dida en el benefició qugflcúefda el 
Art. de la ley, de Presupuesto vi
dente, ' ' ' !

Art. 1 °.— Cpijcédese ¡licencia por 
el término de treinta días, a contar 
desde el 20 del ¿órnente, con goce 
de sueldo .y p.or¡ razones de.:, salud*» 
la señorita Nelly Viñas,. Escribiente de 
Dirección General de Minas.— \

Art. 2o. — Coríiuníqúese, públíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—:; •; • r -

Luis, p a tr ó n  c o s ta s  ; ;

. ... C. G óm e z  R in c ó n  •• .... 

Es copia: ” " '• ' ■

’ 'k; H^koMERÓ

1140-Salta, Agósto 18 dé 1937.-"

Visto el expediente N° , 5486 letra 
S—, en el, cual la señorita Yolanda. 
Safávia, v EsCribiénte del ' Ministerio, 
de Hacienda, Obras Publicas . y Fo- 
mento, solicita quince días de licen
cia con goée de' sueldo; á contar 
desde el Í3 del corriente;. atento lo 
informado pór Contaduría General y 
encontrándose' la¡ recurrente compren 5 
dida en la disposición contenida en 
el art. 5° de Ja ley de Presupuesto* 
en vigencia; ’ ' v

El Gobernador de la Provincia,
D  E G .'RE  T A l ;,

Art. Io.—r Concédese licencia por 
el término de quince días1 contados 
desde el 13 del corriente, cotí goce 
de sueldo, a la señorita Yolanda Sa- 
ravja, Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publtquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es cópja:—

; 11. ROM ERO  •

/



í  141-Salta, Agosto 19 de 1957.—

Atento a !ó estatuido en el Art. 190 
de la Constitución,

Et Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. Io.— Por Tesorería General 
con intervención de. Contaduría Gene
ral, deposítese en el Banco Provincial 
dé Salta., cuenta orden Consejo Ge
neral de ‘Educación la suma de 
| 50.000—(Treinta Mil Pesos M/L-.), 
en concepto de proporcionales que 
le corresponden dé acuerdó a lo esta
tuido en el Art. 190 de la Constitu
ción, cubriendo él' gasto con fondos 
de Rentas Genérales.—
 ̂Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar- 
cttíVesé.—

LUÍS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R íñ c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

L E Y E S

L E Y  N® 4-3 7

Po r  cuanto :—

El Senado y la Cámara de D im 
putados de la Provincia de Saliar 
Sancionan con fuerza de

L E Y

Art. Io.—Créase la Biblioteca dé 
la H. Legislatura de la Provincia.

Arti 2°.—La Biblioteca estará a 
cargo de la Comisión Parlamenta
ria de la Biblioteca de la H; Legis
latura y. de los empleados que fija
rá là Ley de Presupuesto General 
<lé la Provincia.

Art. 3°.—La Comisión Parla
mentaria de la Biblioteca de que 
habla el artículo anterior estará 
compuesta por un Senador y dos 
Diputados. Sus miembros durarán 
dos años en sus funciones y anual
mente ellos mismos designarán su 
Presidente.

Árt. 4o.—Los empleados nece
sarios para la atención, funciona
miento y cuidado de la Bibliotèca 
deberán ser designados por con
curso rendido ante lá\ Comisión 
Parlamentaria de la Biblioteca, la 
cuál proveerá los cargos a llenarsé.

Art. 5o.—Las bases generales 
para el concurso serán las siguien
tes:

a) Ciudadanía argentina;
b) Conocimiantos de las materias 

principales para el bachillerato;.
c) Naciones' de Bibliografía y Bi

blioteconomia;
d) Dactilografía;
e) Certificado de buena conduc- . 

ta; y.
f) Carencia absoluta de profesión 

de ideas comunistas y disol
ventes.

Art. 6o.—La Comisión Parla 
mentaria de la Biblioteca proyec
tará el reglamento para su organi
zación y funcionamiento y lo so
meterá a la consideración de am
bas Cámaras Legislativas.

Art. 7o.—Anualmente al confec
cionarse el Presupuesto de Gastos 
de la H. Legislatura se fijará una 
partida para adquisición de libros 
y colecciones científicas.

Art. 8o.—Deróganse las leyes 
de Mayo 14 de 1934 y Octubre 14 
de 1932, sobre la materia.



Artículo Transitorio.

Inciso Io.) Créase un empleo 
de Encargado de la Biblioteca con 
uña remuneración mensual de dos
cientos ̂ esos moneda legal.

Inciso 2°.) — Destínase para ha
bilitar el local, adquirir muebles y 
muñirse de los textos elementales 
para su funcionamiento la cantidad 
de Diez Mil Pesos Moneda Legal, 
que se imputarán a Rentas Gene
rales hasta tanto sean incluido en 
Presupuesto.—La cantidad votada 
será entregada a la Comisión Par
lamentaria de la Biblioteca.

Art. 9o. Comuniqúese, etc.
/ Dada en la Sala de Sesiones de 

la H Legislatura a diez y siete 
días de Agosto del año mil nove
cientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROYALETTI. —
Pt«. d* la H. C. de DD. —  Pto. del H* S#nado.~

M a r ia n o  F .  C o r n e j o . a d o w o  a r a o z

Srio. d* la H . C. do DD. -Sria. del H . Sonado—

P o r  T a n t o .-

Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

Salta, Agosto 19 de 1937.

Téngase por Ley de la Provincia, 
cura piase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc to r  C o rn e jo  A rta s  

Es copia:

JU L IO  FIGU EROA  M EDINA

Oficial M ayor de G obierno

' ■ LEY NV438

El Senado y  la Cámara de Diput 
: tados de la Provincia de Salta, Sdii- 

ctonan con Fuerza dt
I' L E Y  ■

Art. 1Q.— Apruébase el siguiente 
i convenio concertado entre el Pòdec 
I Ejecutivo de la Provincia .y la Com- 
j pañía de Electricidad del Norte Ar- 
j gentino S.A.

! C O NT R A T O

í «Entre la Compañía de Electricidad 
del Norte Argentino, Sociedad Anó
nima, con domicilio en la Capital 

. Federal y representada en este acta 
por el señor Roberto Vicente Colom 

. bo, por una parte que en adelante 
se llamará «La Compañía», ŷ el Poder 
Ejecutivo de la Provincia dé Salta, 
representado por Su Excelencia eí 
señor Gobernador, Dn, Luis Patrón 
Costas y Su Señoría, el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, Dr. Víctor Cornejo Arias, 
por otra que en adelante se llamará 
«La Provincia», se ha celebrado ef 
siguiente convenio «ad—referendum» ; 
de la aprobación de !a Honorable' 
Legislatura de la Provincia de Saltar

Art. Io.—Concédese a la Compañía 
el uso de todos los caminos públicos 
de jurisdicción de la Provincia para 
la colocación de sus líneas aéreas y 
subterráneas y demás instalaciones 
y accesorios destinados a la produc
ción, introducción y transporte de 
energía eléctrica, las que deberá» 
ajustarse a las leyes y reglamentos, 
provinciales Vigentes y que se dicterv 
en lo sucesivo sobre vialidad, trans-' 
misión de energía eléctrica y seguri
dad pública.—

Art. 2°.—En cada localidad ó Co
muna, la Compañía estará sujeta a 
efecto de la distribución y venta de 
la energía eléctrica a las concesiones; 
que a éste fin tenga ù obtenga de* 
las respectivas Municipalidades y al 
cuinplimiénto de todos los requisitos



<jue fuera menester cumplir en cada 
caso, de acuerdo con las disposiciones 
de la Constitución de la Provincia y 
la Ley Orgánica de las Municipalida
des,,— '

Art. 5°.-  ̂Reconociendo esta conce
sión por base la conveniencia técnica 
y  ventajas económicas para los inte
reses de la Provincia, se deja esta
blecido que quedarán sometidas al 
régimen de la concesibn todas las 
instalaciones qué la Compañía posea 
actualmente y las que adquiera, explo
te ó construya en lo futuro dentro 
de la jurisdicción de la Provincia.— 
A este efecto la Compañía se obliga 
a entregar a la Provincia dentro de 
los doce meses de la promulgación 
de ésta Ley, plano de sus actuales 
instalaciones para la generación y 
transmisión de energía eléctrica.— 
Presentará asimismo los planos co
rrespondientes a las instalaciones qué 
adquiera o construya en el futuro, 
gozando para este objeto en. cada 
caso de un plazo de doce méses 
contados desde la fecha en que se 
efectuase la adquisición ó se termina
se la construcción.—A medida que 
aumente la demanda para los sérvi- 
cios eléctricos en las localidades 
donde tenga sus líneas de distribu 
ción, la Compañía se obliga a ensan
char sus instalaciones de generación 
y transmisión de la energía eléctrica, 
para poder satisfacer ampliamente 
dicha demanda -̂ -Los proyectos de 
ensanche serán presentados a lâ  apro
bación del Poder Ejecutivo, el que 
producirá su despacho dentro dé los 
tres meses de haber sido presentados, 
entendiéndose aprobados tácitamente 
si nó se produjera el despacho dentro 
de ese plazo.—

Art. 4°.—Todos los gastos por re
moción ó reparación de pavimentos ó 
caminos originados por los trabajos 
de la Compañía, serán de cuenta ex
clusiva de ésta.—Cuando por razones 
de seguridad pública sea necesario 
modificar el carácter de un tramo de 
red ó su posición, los trabajos co
rrespondientes 'se ejecutarán por y á

expensas de la Compañía concesio
naria y por órden del Superior Go
bierno ó sentencia judicil.—

Art. 5o —La presente concesión 
durará treinta años, contados desde 
lá fecha de la promulgación de esta 
Ley.—Esta concesión no importa ex
clusividad de ninguna especie.—

Art 6°.—Mientras dure la presente 
concesión, la Compañía estará obliga
da a suministrar en todas las localida
des de lá Provincia donde tenga 
cables de distribución, la energia 
eléctrica que consuman las oficinas 
públicas del Gobierno Provincial y de
pendencias del mismo, incluso las 
oficinas de los Poderes Legislativos y 
Judicial, Hospitales y Establecimien
tos de Beneficencia mantenidos por 
la Provincia, en precio máximo de 
m $ n quince centavos moneda nacio
nal de curso legal por cada kilowatt- 
horas consumida para alumbrado y 
pesos doce centavos moneda nació-. 
nal de curso legal, por cada kilo- 
watt - hora consumido para ventila
ción, calefacción y fuerza motriz.*— 
La prestación de servicios a que se 
refiere el presente Convenio se hará 
durante las veinticuatro horas del día 
sin interrupción, salvo aquellas oca
sionadas por fuerza mayor.—Losx 
precios arriba indicados estarán su
jetos a reajuste de acuerdo con lo 
estipulado a continuación: Queda 
convenido que se tomará como índice 
de referencia para dicho reajuste el 
precio del petróleo Fuel-Oil para 
motores Diesel, puesto en Estación 
Salta.—Mientras el precio de dicho 
petróleo varíe entre pesos sesenta y  
cinco y setenta y cinco por tonelada, 
no procederá ningún reaiuste en 
dichas tarifas.—
Por cada aumento de cinco pesos— 
en dicho precio sobre pesos setenta 
y cinco la Compañía podrá aumentar 
dichas tarifas en m$>n 0.00175 porki- 
lowatt—hora, y por cada disminución 
de m$n cinco, en dicho precio deba
jo de sesenta y cinco pesos—la Com
pañía estará obligada a rebajar di* 
chas tarifas en m$n 0.00175 por ki» .



loiyatt—horq,—Para fij?r el precio 
del Fuel—Oik se tomará el precio dé 
compra, el cuál no podrá ser superior 
ai precio corriente en el punto en 
que por su cotización y gastos de ! 
transporte hasta estación Salta, re- | 
suite más reducido el costo ó el pre- j 
ció en que la Provincia de Salta lo j 
pueda suministrar en estación Salta. ¡ 
El precio del referido petróleo será 
determinado en ias fechas primero i 
de Enero, Abril, Julio y Octubre de i 
cada año, y si procede un reajuste i 
de jas referidas; tarifas, de acuerdó | 
a lo arriba estipulado, dicho reajuste | 
será aplicado por la Compañía du- j 
rante el trimestre siguiente.— i

Los precios básicos de quince ó | 
doce centavos moneda nacional de i 
curso ¡egal por kilowatt—hora, esta- \ 
blecidos en este artículo, se reduci
rán en un cinco ppr ciento de los 
precios básicos iniciales después de 
cada período de cinco años, y du 
rante cinco periodos consecutivos, 
rigiendo la rebaja total del veinticin- < 
co por ciento durante los cinco últi
mos años del convenio.—

Art. 7o.—Durante todo el término 
de la presente concesión, la Compa
ñía y todas las propiedades é instala- . 
dones afectadas a la presentación de 
los /servicios eléctricos a su cargo 
como asimismo los contratos para el 
suministro de tales servicios y actos 
relacionados con la explotación de su 
•concesión, estarán exonerados del pa
go de todo impuesto, incluso el de 
sellos, tasa ó contribución provincial 
ó de cualquier otro gravámen provin
cial creado ó por crearse, con excep
ción del sellado de actuación en los 
escritos o peticiones que presenté a 
las autoridades, del impuesto a la rem 
ta si fuere creado y de una contri
bución anual que sé calculará en la 
siguiente forma: a) Pesos seis (seis 
pesos moneda nacional de curso le
gal). por cada pesos mil (mil. pesos 
moneda nacional de curso- legal) ó 
fracción sobre el importe del; produ
cido. bruto de las/ventas dé «órnente: 
eléctrica que la Compañía realice den

tro de la Provincia, ya sea energía 
eléctrica producida por la Compañía 
dentro ó fuera de la Provincia ó que 
adquiera de otras empresas producto
ras.—b) Pesos uno trece (un peso con 
trece centavos moneda nacional de 
curso legal) por cada diez mil (diez .

: mil) kilowatt—hora ó fracción que la 
Compañía produzca dentro de la Pro- ■ 
vincia, para ser Vendidas fuera de la 
misma.—Si la Provincia acordara a 
otras empresas de la misma natura
leza concesiones análogas y más 
ventajosas quella presente, la Cotnr 
pañía queda facultada para acogerse 
a dichos beneficios en igualdad de  ̂
condiciones.— « ... '

«Art. 8o.— Declárase de utilidad 
pública todos aquellos terrenos de 
propiedad particular que sean necesa- 

; rios para la construcción, instalación ; 
ó explotación de la presente conce
sión.— En cada caso, la Compañía 
deberá hacer las gestiones pertinen
tes ante el Poder Ejecutivo.—

« Art. 9°.— La Compañía podrá prè
vio acuerdo del Poder Ejecutivo* 
transferir- esta concesión a otra em
presa que tenga la necesaria capaci
dad técnica y financiera.—

Art. 10.— Todos los casos de di
vergencia emergentes del presente 
contrato y que surgieren, serán re
sueltos ptor la Corte de justicia dé fa 
Provincia, sin perjuicio de que las 
partes puedan convenir someter otros 
casos especiales a un Tribunal de 
Arbitros arbitradores a nombrarse de 
común acuerdo, para dirimir las con
troversias surgidas, quedando estable
cido para estos casos, que los árbi
tros arbitradores serán nombrados 
uno por cada parte, y que si no pu
diesen ponerse de acuerdo, nombra
rán un tercero.— En caso, de discon 
formidad respecto al tercero, éste se
rá designado por el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Na
ción.—

«Art. 11.— Dentro de los treinta 
días siguientes a là aprobación del 
presente contrato por la Honorable



•Legislatura, éste será elevado a es
critura pública.—

Art 12. - La personería habilitan
te a favor del Sr. Roberto Vicente 
Colombo se encuentra acreditada en 
ipoder especial otorgado a su favor 
¡por la Compañía de Electricidad del 
Norte Argentino, S.A., de fecha 10 
de funio de 1937 en cursoK según es
critura pública labrada por ante los 
Escribanos Armando Bergalli y Amé- 
rico A. Lanfranco, domiciliados en 
Diagonal Roque Sáetiz Peña 825 Es
cribanía Nacional Registro N° 52, 
cuyo poder especial ha sido tenido a 
la vista.—

Art. Io.— Transitorio: La tarifa es
pecificada en el Art. sexto regirá con 
efectos retroactivos al primero de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos 
para toda factura impaga únicamen
te.—

«Firmado en un solo documento, 
en la ciudad de Salta a veintinueve 
-días del mes de Julio de mil nové- 
cientos treinta y siete.—»

Art. 2°.— Comuniqúese, etc..— 
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura a diez y siete dias 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y siete.—

• J .  MATORRAS CORNEJO—  ALBERTO B .  R O M E T T J .—
Prete. déla H.C. de DD. Píete, del, H. Senado .

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srip d€* ta H. Q. de DD* — ‘ Stúo. del H. Sef*a<ít>,

* p o r  tanto:—  ■

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.—

Salta, Agosto 20 de 1937,— ,

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu- ' 
blíquese,_ insértese en eí Registro 
de: Leyes y archívese.

PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s

f£s copia:—*. J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
’ Oficial Mayor de Gpt>iernp

N° 10  8 5 

Salta, Agosto 18 de 1957.— .

: Expediente N° 1650—Letra S/937.—- 
Visto este expediente;—

El Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

R e  s u k l  v e :

Art. Io.— Apruébase el programa 
propalado por L . V 9 «Radio Pro
vincia de Salta», durante los días 14 
y 15 de Agosto en curso, que corre 
a fs. 2 del expediente de numeración ' 
y letra citados al márgen.—

Art, 2o.— Insértese en el Libre 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

VICTOR CORNEJO ARIAS

! Es còpia: ' Jui,i€> figüéroa í̂ bina ;
Oficial Mayor de Gobierno :

I SUPERIOR TRIBUNAL DE J U S T m
* seisteis.©ia® .

CAUSA:—Reivindicatorío de «Yari- 
guarenda»—Abraham Na- 
llar vs. Leonardo S. Perez 
(su sucesión}. —

Salta, Octubre 16 de 1935.—

Visto por la Sala Civil dé la Cop- - 
te de Justicia los autos del juicio' 
reivindicatorío promovido por Flora 
Iñiguez contra los herederos de Leo
nardo S. Perez (Manuela Soruco de 
Perez, Armando» Josefa y Benjamín 
Pefez), Pastora Burgos de Torres,. 
Antonio Torres, Hermdgenes P. des 
Meriles y Pedro J. Roffini y prose- ■: 
guido por Abráhám Nallaf, como sití



cesor de la demandante y de Manuel 
y Constanza Iñiguez, contra Recare- 
do Fernandez, como sucesor de los 
demandados Torres—Burgos y Fran
cisco Mitanesi, como sucesor de 
Roffini; en apelación y nulidad de la 
sentencia de fecha Marzo 2 de 1953, 
corriente de fs. 1562 a 1385, 1387 
Vta. y 1408, que rechaza la demanda, 
con costas al actor, y regula en quin
ce mil pesos el honorario del doctor. 
David M. Saravia, eñ diez mil pesos 
el del doctor Adolfo Figueroa García, 
en un mil pesos el del doctor Juan 
A. Urrestarazu, en setecientos pesos 
el del doctor Ernesto T. Becker, en 
ciento ochenta pesos el dél doctor 
Benjamín Dávalos Michel, en doce 
mil pesos el del doctor David Sara- 
Via Castro, en doscientos cincuenta 
pesos el del doctor Fernando Mendez 
Calzada, en tres mil pesos el del 
procurador Justo P. Fernandez, en un 
mil cíen pesos el del procurador j . 
Adolfo Caja!, en cuatro mil doscien
tos pesos el del procurador Diógenes 
R. Torres, a fs. 1409 por el doctor 
David Sarávia Castro y su represen- 

' tado Milónesi, y a fs. 1410 por el 
procurador Justo P. Fernandez, ha
biéndose aclarado a fs. 1405 vta. 
13-06 que la regulación del honorario 
del doctor David M. Saravia corres
ponde a su trabajo como apoderado 
y letrado de Antonio Torres y Pas
tora Burgos dé Torres y ios suceso
res universales y particulares de éstos, 
y que la regulación hecha, en expe
diente aparte—$ 9.000, que según el 
solicitante de la aclaración se refiere 
a su trabajó como patrocinante que 
fué de Roffini én el momento inicial 
-del juicio—forma parte de las costas 
Impuestas por la sentencia al reivin

dicante—

Y  C o n s id e r a n d o :

I.—Que los fundamentos aducidos 
al impugnar la validez dél fallo en 
^rado—insuficiencia en la motivación 
y  omisión o excesó de pronuncia- 
amiento con relación a las cuestiones

! planteadas—carecen de consistencia»
| o no la tienen en medida tal qüer. 

justifique la anulación de una senten
cia retardada durante años, en parte 
por la pasividad de los interesados y 
en parte por los múltiples incidenteŝ - 
suscitados en el curso de Ia. instancia,,, 
especialmente por el actor.—

El Juez, en efecto, no está obliga
do a seguir a las partes en cuanto- 
argumento se les ocurra desarrollar  ̂
ni a consignar el análisis crítico dé
cada una de las constancias acumu
ladas, y en el caso la motivación:; 
aparece bastante para denotar estudio- 
del expediente y exámen de los pun
tos que el «a-quo» reputó decisivos,, 
que es- lo que la ley quiere asegurar- 
al prescribir las formalidades esen
ciales a observarse en la redacción  ̂
de los fallos —

Y la parte dispositiva contiene efe' 
pronunciamiento expreso correspon
diente a la litis, cuya solución no re
quería otro que el de aceptar total? .
o parcialmente la reivindicación y sus» 
accesorios, o rechazarla en igual for
ma. Si tal o cual límite del inmueble 
en cuestión es cierto o equivoco, así" 
como si la finca tiene tal o cual® 
ubicación, son puntos susceptibles de- 
determinar la solución final, pero que- 
no requieren pronunciamiento espe
cial, ni el error en que el juez incurre- 
ai apreciarlo puede producir nulidad*, 
y en cuanto a la impugnación deja, 
pericia es asunto que ha debido*- 
plantearse en su oportunidad (art. 
250 cód. procesa!) y ajeno al fallô  
sobre el fondo, en el cual el Juez:: 
debe apreciar la fuerza probatoria deis- 
peritaje, no resolver sobre la regu
laridad de la diligencia,' porque lo», 
defectos procesales deben revelarse 
cuando pueden remediarse.—

11.—Que según el actor Abraham- 
Nallar, que en fecha 15 de Febrero» 
de 1922 se presentó a proseguir en 
juicio como sucesor, a título singular», 
de Flora Iñiguez-quien lo había ini
ciado el 20 de Agosto de 1918—jf 
de Manuel J. Constanza Iñiguez, a* 
quienes aquélla había reconocido co—



smo condominos al demandar, y que 
fué tenido por parte en tal carácter 
»(àuto de fs. 224), su derecho de do 
minio sobre las tierras materia de la 
¿reivindicación derivaría: Io—a) de la 
merced que en Í9 de Febrero 4e 1864 
ihiciera el Prefecto Generai de Tarijá 
-a Manuel Abasto, de terrenos baldíos 
■̂ubicados en la margen del rio Yari- 
-guarenda, de los cuales se le dio 
sposesión el 2 de J unió del mismo 
-año, previa mensura y tasación; ope
raciones que el aludido Prefecto 
aprueba el 24 de Junio de ese año, 
mandando extender la escritura res
pectiva (fs. 71 y sigts.); b) del auto 
del Prefecto de Tari ja, que en 9 de 
Noviembre de 1894, a pedido de Ma
nuel Iñiguez, que invoca la represen
tación legal de su finado padre Ma
nuel de la Cruz Iñiguez, y de acuerdo 

supremo decreto de 30 de Mayo 
-de 1863, reconoce la legitimidad del 
derecho de dominio y posesión que 
ie asiste al recurrente sobre el fundo 
-concedido en 1864, aprobándolos con 
■cargo de elevarlos, a los efectos le
gales, al Supremo Gobierno' Bolivia
no, el cual, por intermedio del Minis
terio de Colonias y fundado en que 
la merced de 1864 se hizo en cum
plimiento de disposiciones pre-exis- 
tentes al 28 de Diciembre de dicho 
año, fecha desde la cual se hayan 
anulados por la ley de 14 de Agosto 
de 1871 los actos administrativos del 
general Melgarejo, aprueba en revi
sión el mencionado auto de 1894 y 
ordena la inscripción del lugar de 
Yariguarenda en el Registro de Colo
nias del Departamento de Tarija (fs. 
"95—97).—

2o.—De la venta hecha en Bolivia, 
el 27 de octubre de 1867, por Manuel 
María Abasto a Manuel de la Cruz 
Iñiguez, mediante escritura privada 
que el vendedor reconoce y ratifica 
anté el Alcalde Parroquial de Vice 
Cantón de Tomáyapo, con fecha 20 
de Julio de 1868, y en mérito de la 
cual el ̂  comprador obtiene que en 
Setiembre del mismo año él Juzgado 
boliviano de instrucción lo ponga en

posesión de la merced (fs. 83— 86 v 
95).-  . '3 ;/  X;- :

3o.—a) de la transmisión heredita* 
ría operada a favor de Flora, Manuel 
y Constanza Iñiguez, hijos de Manuel 
de la Cruz Iñiguez, al fallecer éste 
en Boljvia el 19 de Noviembre de 
1893 (fs. 195—6) y declararse suá 
herederos por la justicia boliviana] 
primero, a Manuel, en 24 de Noviem
bre de 1894 (fs. 199—200) y después 
a Flora en 2 de Mayo de 1917 (fs... 
120); b) de la transmisión hereditaria 
operada a favor de Miguel J. Iñiguez 
de la parte correspondiente a ¿Cons
tanza, quien por testamento de fecha 
21 de Febrero de 1904, otorgado ante 
notario boliviano, lo había instituido 
su heredero (fs. 185).—

4Q.—a) de la 'venta hecha por Flo
ra Iñiguez a Alejandro Pojasi con 
fecha 22 de Mayo de 1912 ante el 
escribano Dolz de Tarija, de «la* 
acción y derecho que le corresponde 
como heredero de su padre Manuel 
de la Cruz Iñiguez en la estancia 
Yariguarenda. ubicada en la parte del , 
Tartagal correspondiente a ía Repü-, 
blica Argentina» (fs. 6 a 10—; b) de 
las ventas hechas por Pojasi a Nallar 
en 5 de Mayo de 1917 y 6 de Mayo 
de 1920 de los derechos , y acciones

I que adquirió de Flora Iñiguez (fs. 
170—174); c) de la venta hecha a Na
llar en 17 dé Diciembre de 1917 por* 
Miguel J. Iñiguez, como heredero de . 
su hermana.Constanza Iñiguez, Viuda 
de Morales, de los derechos y accio
nes de ésta en Yariguarenda, sin ex-

- presar de donde los tenía la testado
ra, quien no los menciona en su . 
testamento (fs. 213 a 214); d) de la 
venta hecha a Nallar en 24 de Absil 
de 1919 por Manuel Iñiguez, de la.

< acción y derecho que como heredero 
de su pádre Manuel de la Cruz Iñi
guez le corresponde en Yariguarenda 
(fs. 186).—

Que ello no acredita el dominio 
invocado por el actor y necesario • 
para reivindicar, pues que, como lo; 
enseña la doctrina y lo consagra la? í 
jurisprudencia, título de propiedad nq&.



es la simple escritura de compra
venta, cesión, etc., sino la documen
tación que, además de llevar las fon-

• ma§ extrínsicas 'necesarias para su 
Validez, démúestre por si misifla o 
ponga eii posibilidad de hacerlo, que 
^uien otorgó la escritura traslativa 
era efectivamente el propietario, y en 
condiciones de poder remontarse así

• hasta el autor común o hasta que la 
tierra salió de manos del Estado.— 

En efecto; aún dando por supuesta 
la eficacia de la merced boliviana de 
1864 para servir de titulo de adquisi
ción sobre tierras ubicadas en juris
dicción Argentina, no por anexión, 
sirio por antecedentes históricos, y 
que al trazarse ios límites estipulados 
por el tratado de 1889 para terminar 
con la confusión de hecho hasta en 
tonces reinante y durante la cualBo- 
lívia multiplicó con tanta facilidad, 
como confirmó el 1901 la invocada 
en autos, las mercedes sobre nuestro 
territorio, resultaron situadas muy al 
sud del paralelo 22, y aparte de que 
si se pidió y acordó la aprobación de 
dicha merced es porque,' según la 
legislación boliviana conforme a al 
cual se otorgó por un prefecto de
partamental, sie trataba de una merced 
precaria, sujeta a aprobación y se 
obtuvo cuando la delimitación inter
nacional convenida había ya puesto 
fin a todo equivoco acerca de las 
respectivas jurisdicciones y el Go
bierno boliviano no podia producir 
Válidamente acto alguno de soberanía 
sobre la comarca de Yariguarenda; 
es de observar que las declaratorias 
de herederos de que hace mérito' el 
actor para: justificar el dominio de sus 
-antecesores Plora, Manuel y Cons
tanza Iñiguez carecen de eficacia en 
la República con relación a los in
muebles, dado que las respectivas su- 
-cesiónés se habrían abierto después' 
¿de la vigencia dél cód. civil, según el 
cual, como lo estableció con amplio 
desarrolló el Superior Tribunal delá 
Provincia «in-re» Rossi, sucesorio 
<3~»X-~ÍH9)i la sucesión dé un pro». 
’̂ ietg.rio de inmuebles ubicados en

este país debe tramitarse aquí paras, 
poder sucederlo en dichos bienes  ̂
(art. 10); principio reproducido des
pués por el Tratado de derecho pri
vado acordado en Montevideo (art. 11 
del de derecho civil y exposición del 
plenipotenciario argentino, Dr. Quin
tana), y al cual se adhirió también 
Bolivia, y el tramitar aquí las suce
siones aludidas era tanto mas nece
sario cuanto que tampoco los titula
dos herederos de Iñiguez residían era 
la Argentina y debieron por ello pe
dir 1$ , posesión de la herencia a 
nuestros jueces, probando el falleci
miento del causante y el parentesco- 
indispensable para sucederlo (art.5411)- 
cód. citado).

Que por lo demás y aún cuando - 
la prueba del dominio es extremo 
legal de la reivindicación y así su? 
producción está a cargo del actor- 
aunque el demandado no la exija ex
presamente, máxime si, cual en el-, 
caso, ella entraña cuestiones de so*- 
beranfa susceptibles de encararse de 
oficio, como el recurrente interpre
tando los términos de la litis en sur 
alegado de fs. 1256 parece entender 
que mientras Fernandez contestó la? 
validez de su título, Roffini lo dió > 
por bueno y lo eximió de toda otra- 
demostración al respecto, sosteniendo 
solo que no alcanzaba a la fracción; 
que él poseía «animus domine», con
viene dejar establecido que, estando- 
a los términos de la merced de 1864,. 
a la cual han. debido sujetarse los- 
sucesivas transmisiones de que efe 
actor hace mérito,, tal título no se • 
aplica a la tierra poseída por Roffini? i 
y cuya situación traducen, los peritos- 
ai ubicar (bien o mal, no hace al 
caso examinarlo) el título de éste, tí- ■ 
tulo cuyo valor tampoco entra la Sa
la a juzgar—

La merced- que se pidió y se con
cedió fué de los terrenos baldíos sî  
tuados en la margen del rio cono-, 
cidoconel nombre de Yariguarenda-, 
frente a las posesiones del ciudadano- 
Faustino Canillo», previa mensura, amojona^, 
miento y tasación, y el acta de talesv,



-diligencia,? <íice así.- <Yo el Corrégidor 
^p,misÍonadovciudadapp Francisco Ar
ce, asociado del perito nombrado 
-ciudadano Evaristo Casasola, del apo
derado del doctor .Abasto ciudadano 
:Sébastíatj Velázquez, de los testigos j i 
ciudadanos Gregorio Rojas y Eusebio | 
•Calanza y con asistencia de los co- j 
iindantés, se procedió a la mensura, 
•amojonamiento y tasación de los te- j 
r'renós concedidos al doctor José María j 
Abasto, los qué lindan por el naciente 
con la Céja del Monte que sale al 
campo dé San Benito conocido con 
este nombre;. por el Poniente, con 
el rio Tartagal, que divide la posesión 
-dél señor cura Domingo Martini, y  
por el Norte' con el rio Yariguaren- 
da, que divide la propiedad del ciu
dadano Faustino Carrillo, quedando 
medidas en todo el cuadro que en
cierran los linderos la estancia de 
"tres, leguas cuadradas y que han sido 
apreciadas por el perito tasador en 
la cantidad de, trescientos pesos, a 
razón de cien pesos por legua, en las 
<jyé puse en posesión real y corpo
ral al ciudadano Sebastian Velázquez 
como apoderado del señor doctor Jo- , ¡ 
sé; María Abasto. Esta posesión, fuera 
déy los dos rios indicados como linde- , 
ros, contiene otro arroyo en su centro . 
que tiene por nombre la Quebrada 
Honda, y - su situación topográfica de

- estos terrenos es la siguiente: las dos 
leguas que hacen a la parte de abajo, 
son pastosas, campos circulados de 
montañas (montes) altos árboles in
fructuosos pero de muy buena made 
ra, y la parte de arriba, que es el 
pie de la costa, algo quebrada de 
montañas altas, con terreno de labor 
-que por su feracidad del riego es 
aparente para toda producción agrí
cola y su clima ardiente y húmedó»- 

Que se ve, se trataba de una mer
ced «ad mensuram», no «ad corpus»: 
tres leguas de terrenos baldíos sobre 
ia margen del Yariguarenda; que si 
t>ien se pidió aún precisar extensión; 
tampoco se pidió dando límites, ŷ 
así se aprobó como ubicado, . se gün ¡ 
3a mensura, «en todo el cuadro que

encierran* por el?N&rté é$:tfd3¥ati- 
•gjuaréíida;- per- eí Esté' 
monte, que sale al catMpó déSáfi Be
nito eonocídoi pór estenOrriitf€>,|)ót 
el Sud el rio Tartagal y pbr éi ©esté 
4a cima : del^'ceír^v' lo f̂ué-̂ éo'ffííj 
midiendo’ sólo. tres’ legüM’-cuádftfaî t 
extensión con te ¿cuál 4é%scti'bid' eíi 
el catastro boliviano f̂s. lG vtá.). Al 
interpretar dicha métced-cafee'deéáfe 
luego descartar ía tesis defáctor^dé 
que su extensión érá dé nfíéye leguas, 
pues ella va contra í<to e^pfíésló J y 
reiterado del textoy se basa solo 
en un argumento pueril, porque la 
expresión «cuadro» no está empleada 
como, sinónimo de cúádradó dé trés 
leguas por lado, sino, de mareo ó 
perímetro ubícatorio, robusteciendo1 
esta interpretación la tasación de-los 
terrenos concedidos-*» a4 razóft d& 
cien pesos por legua», é--Sean ííresf - 
cientos pesos en total»— éfectuaáá- 
por el propio comisionádo y el peííto' 
que la efectuaron juntamente con la 
mensura yamojonamiento dé l̂o» mis
mos terrenos; Ahora biéfi, ápafeéfen-’ 
do—según el .informé del pefité-Carti«-- 
pilongo, único qué ha" creído pósíbfér ’ 
determinarhoy dónde * llegaba ehr 
aquél entonces la eéja . del* fhortté 
mencionado: como límite ■Estê -aftfé-í 
dentro del «cuadro» aludido en la/* 
empírica mensura de 186áwse eneie-^ 
rra una superficie superior a tres len
guas cuadradas, para fijar el conteni
do real de la merced debe darse 
preminencia a la extensión sobre, la 
limitación, porque, tratándose de una 
merced y fiscal eí error delcomisio- 
nado no puede conferir al solicitante 
mas tierra que la que el Estado en
tendió concederle, y que tal vez le 
hubiere negado si se le hubiere dicho 
que la individualizada no medía tres 
leguas cuadradas sino nueve. Y, se
gún lo evidencia el croquis de con
junto confeccionado por el Departa* 
mentó Topográfico en base a los 
planos de los peritos, la merced no 
sé superpone a la posesión de Roí- 
fini, hoy Milanessi, sea que esas tres . 
leguas se ubiquen a lo largo de las



cumbres del Oeste, como Jo hacen 
de acuerdo al perito propuesto por el 
demandado y el tercero nombrado 
por el Juzgado, sea que se ubiquen 
a lo largo del rio Yariguarenda* par
tiendo de las cumbres, como aparece 
rnás lógico hacerlo conforme a los 
términos fundamentales de la conce
sión («terrenos baldíos sobre la mar
gen dtel Yariguarenda») y a la dife-.

• renciación topográfica que de las le
guas consigna la diligencia de pose
sión, lo cual no resultaría explicable si 
todas se hallaren en la costa del 
cerro; «las dos leguas de abajo, son 
pastosas, campos circulados de mon
tañas» (montes, probablemente el de 
San Benito, porque los montes, no 
las montañas, son de árboles)» altos 
de árboles pero de muy buena ma
dera,^ la parte de arriba, que es al 
pie de la costa, algo quebrada de 
montañas altas, con terreno de labor 
que por su feracidad del riego es apa
rente para toda producción agrícola», 
De lo contrario se transforma la 
tnerced de los baldiós situados sobre 
fa margen del rio Yariguarenda, en 
una merced de los terrenos situados 
entre los ríos Yariguarenda y Tarta
ja!, o más propiamente, en una mer
ced sobre este rio, que es mas im
portante que aquél, y se desvirtúa la 
Intención del pedidor y del otorgante 
de la merced, que si hubiesen tenido 
en vistada tierra existente sobre el 
rio Tartagal habría dicho «baldíos 
sobre el Tartagal y frente a la con
cesión Martini», que quedaba al Sud 
de éste, y no «baldíos sobre el Ya
riguarenda, frente a la de Carrillo», 
que quedaba al Norte de este rio.—

III.—Que teniendo en cuenta el 
"valor de la tierra poseída respecti
vamente por Milanesi (según la tasa-

• ción fiscal que obra eñ el incidente 
sobre honorarios del Dr. Figueroa 
García) y por Fernandez; mediando 
entre una y otra enorme diferen
cia, determinada por la existencia, 
dentro de la primera, del pueblo de 
Tartagal (planos y croquis de los pe
pitos y del Departamento topográfi

co), y computando asi mismo la ex
tensión y mérito de los respectivoŝ  
trabajos, resultan sumamente eleva
dos los honorarios regulados en tes 
sentencia a los Dres. David M.Sara- 
Via y J.A Urrestarazu, como patro
cinantes de Fernandez, y, además, efe 
primero, como apoderado de la mis
ma parte y sus antecesores desde e& 
final dél período de prueba; elevados-- 
también los honorarios regulados ai 
Dr. David Sara Via Castro, como pa
trocinante de Milanesi, y a los pro
curadores Fernandez y Torres, como - 
apoderados del mismo, y reducido efc 
del Dr. Benjamín Dávalos Michel, En 
cuanto al honorario del Dr Mendez. 
Calzada y del procurador Cajal,. no- 
estando éstos notificados de la regu
lación, la Sala no puede, por ahora,„

. conocer, en ellos. Y por lo que hace 
a la regulación de honorarios al pro
curador Baudilio Jaso, por su trabajo*- 
como apoderado de Josefa Perez,..... 
resulta contradictorio con lo dicho- 
en la sentencia en grado respecto a. 
la litis a que pone fin, pues que de
clarándose circunscripta ésta a Nallar 
como actor, y• Fernandez y MilanesK 
como demandados, por haberse reco
nocido por los herederos de Leonar
do S. Perez lá procedencia de la¡ 
demanda a ser respecto (segundo y- 
tercer apartados del primer conside
rando de la sentencia, fs. 1271 Vta.), 
ma! puede imponerse las costas de- 
éstos demandados y efectuarse em: 
esa calidad una regulación a quiem 
los representó en ¡a contestación de- 
la demanda.—

Desestima: el recurso de nulidad. 
Confirma la sentencia apelada que- 
reúmza ¡a demandare impone cos
tas al actor; reduce a tres mil pesos-. 
el honorario del Dr. David. M . Saravia? 
por su trabajo como letrado y apode
rado de Fernandez y de sus antece
sores, a trescientos pesos el del Dr_ 
Juan A. Urrestarazu por su trabajo» 
como letrado de la misma parte, a» 
nueve mil pesos el del Dr. David Sa- 
ravia Castro, como patrocinante deli 
demandado Milanesi, a dos mil pesóse



•el del procurador Justo. F. Fernández;, i
como apoderado del demandado Rof- j
fin!, y a dos mil quinientos pesos el |
-del procurador Diógenés R. Torres, ¡
como apoderado de Milanesi; eleva >
-a quinientos pesos el honorario del j
Dr. Benjamín Dávalos Michel por su !
trabajo como letrado y apoderado de •) 
3a misma parte y deja sin efecto la
regulación hecha a favor de Baudilio ]

Jaso, con costas a cargo del actor i
Abraham Nallar a cuyo efecto regula ’
■en cuatro mil pesos el honorario del ••
Dr. Benjamín Dávalos Michel, en seis- ;
'Cientos pesos el del Dr. David Sara- I
Via, y en un mil quinientos pesos el j  
-del procurador Diógenes R. Torres.—

Cópiese, notifíquese, repóngase y 
3baje.—

MINISTROS: HUMBERTO CA- 
3STEPA- FRACISCO—F. SOSA— VI
CENTE TAMAYO.—

^Se c r e t a r io  L e t r a d o : MARIO SA- 
RAVIA.— •

CA OSA: -- Carlos E. Avellaneda
por estafa Cristóbal Rivas. .

Salta, 10 de Diciembre de 1935. ;

Visto el recurso de apelación in- i
terpuesto por D. Cristóbal RiVas :
y  el señor Fiscal contra el auto de i
fs. 20 y vta., de fecha Octubre 24 )
ppdo. por el que se desestima la 1
¡presente querella, y ;

C O N S I D E R A N D O :  I

Que el documento que corre a 
fs. 2,' demuestra la existencia de 
iin depósito voluntario (art. 2187 
■del Cód. Civil) y, según él art. 
2189 inc. Io del Cód. Civ., dicho 
depósito es irregular, por cuanto ‘ 
no se ha entregado el dinero en 
saco o caja cerrada con llave, no

entregándole ésta (art .2198 inciso 
2o mismo Cód.).

Que de acuerdo al art. 2191 de! 
Cód. Civ., si el depósito es irregu
lar, la cosa depositada pasa al do
minio del depositario, y como por 
el art. 2221 del mismo Cód., se 
presume que el depositante conce 
dió al depositario, el uso del depó- 
sito si no constare que lo prohibió, 
el ejercicio por parte de éste de 
tales derechos no puede constituir 
como ilícito el acto (art. 1071 del 
Cód. Civ.), quedando determinada 
su obligación a pagar otro tanto de 
la cantidad depositada (art. 2220 
del Cód. Civ.), no siendo, por tan
to, de aplicación lo dispuesto por 
el art. 173, inc. 2o del Cód. Penal.

r

Por ello,

La Segunda Sala de la Corte de* 
Justicia: ' •
CONFIRMA el auto recurrido 
en cuanto desestima la querella, r 
Cópiese, repóngase notifiques^ 
y baje.

CÓMEZ RINCÓN—FIGUEROA 
—CORNEJO—Ante mí: Angel* 
Neo.

CA USA: — Queja José Marta, A?cá~
I rate contra el Juez /* No

minación Penal «causa cj 
Comisario de Policía d-e 
Cafayate por abuso de au
toridad.

Salta, 11 de Diciembre de 1935.

I VISTO;

El recurso de queja por retardo*, 
de justicia promovido por el dooj



tor Néstor E. Sylvester por J osé 
Miaría Azcárate contra el- señor 
Juez de Primera Nominación en lo 
Pénala éí' informe, evacuado por di
cho magistrado y las constancias 
úe ías ¡diligencias correspondientes,

' C Q,N~S I  D E R A K D O

Que no causarjdo agravio la pro
videncia: que ordena remitir los au
tos a la Policía de campaña para la 
organización del sumario corres
pondiente y no-médiando retardo 1 
alguno por parte del juzgado en 
urgir* su, devolución, según lo pone 
de manifiesto el informe del señor 
Jué¿.:ynteí4 omf)Fúeban las actua
ciones agregadás, la queja deduci
da es infundada;
• Por ello,
La Segunda Sala de la Gorte de 
Justicia;: '
R E S U E L V E :  Desestimar 
la queja deducida.
Copíese, repóngase, notifíquese 
32 baje.

FIGUEROA—GOMEZ RINCÓN 
—CORNEJO—Ante mí: Angel 
Neo. ...

CAUSA' — Julia Emtna Pérez y Flòra 
Marinaro de Poidimani,—

Salta,. 12 de Diciembre de 1935.—

' VISTO: El recurso de apelación 
interpuesto por el defensor, de la pro. 
cesada Flgra . Marinaro de Poidimani 
contra el auto de fs. 16 vta. de fecha 
14 de mes y año en curso, que so
bresee provisoriamente la causa a 
favor de là nombrada procesada.—

c o n s id e r a n d o :

Que la prueba de la responsabili- 
rjdad criminal de la prevenida Marina-

ro de Poidimani está constituida por- 
la sóla declaración de la coprocesa- 
da y víctimá dél htecho déliCttióso qué? 
motiva1/ él proceso.— / ^ 5t

Que - el escaso Valor probatorio que' 
presentan las afirmacióries de la Pé
rez, dada su condición de coautoraí 
dél hecho y de las contradiciones enr 
qtíé incurre, se halla desvirtuado por 
los dichos de los testigos Crescini— 
fs. 49'Oiene— fs. 50, Villafañe— fs. 
51' y Valdecaírtos— fs. 52, de los que; 
resulta de modo indudable que la», 

.acusada no ha podido tener la par
ticipación' criminal que se le atribu-

; ye.— ' ' '
Por ello, y dé acuerdo a lo dis- 

! puesto por los arts. 590, inc. 3  ̂ y* 
393 del' Gód. de Proejen M. Crim.— 

La Segunda Sala de la Corte de 
Justicia:

REVOCA el auto apelado y sobre
see definitivamente la causa a. favor", 
de la procesada Flora Marinaro de~ 
Poidimani, declarando que la forma
ción del presente sumario no-pérju- 4 
dica su buen nombre y honor.—

, ' Cópiese, notifíquese y baje.—

Figueroa— Gómez Rincón— Corne-' 
jo .— Ante mí: Angel Neo.—

CAUSA;— C¡Agustín Córdoba por~ 
homicidio á Pastor Már- , 
quez y lesiones a'Miguel:'‘ 
Baldenama. —

CjR: Homicidio— Lesiones.—-

Salta, 12 de Diciembre de 1955.—

VISTO: El recurso de apelación̂  
interpuesto por el. defensor del pro- 
cesadó Agustín Córdoba contra ef 
auto de fs. 38 v. 39 y vta., de fecha 
Octubre 4 del año en curso, que de
creta su prisión preventiva por los: 
delitos de homicidio y lesiones, pre
vistos y reprimidos por los Arts. 79> 
y 89 del Cód. Penal,
• Y CONSIDERANDO:
Que de las constancias de autos,, 

de las cuales hace mérito el auto re—



zurrido, surge la semi—plena prueba 
-dé los delitos de homicidio a Pástor 
Márquez y lesiones a Miguel Balde- 
rrarria, como así también de la cul
pabilidad del procesado.—

Que según el informe médico que 
-corre a fs. 24 y vta. Pástor Márquez 
-fue atendido antes de las veinte y 
-cuatro horas de haber sido herido, y 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
-del hecho se le declara una peritoni
tis  generalizada, falleciendo cinco 
-días después.—

Que las circunstancias menciona- 
■dás hacen que en el estado actual de 
•esta causa, la calificación de los de
litos efectuada por el a—quo como 
de homicidio y lesiones, sea proce

dente.—

Por ello,
La Segunda Sala de la Gorte de 

„Justicia:
CONFIRMA el auto apelado en la 

parte que ha sido recurrido.—
Cópiese, notifíquese y baje.—

Figueroa— Gómez Rincón— Corne
jo .— Ante mi: Ánge! Neo.—

CAUSA:—Angel Julio Silvera por 
usurpacióny estafa á San
tiago Giorgi y Tristán Gar
da .—

Salta, 12 de Diciembre de 1937.

VISTO: El recurso de apelación 
interpuesto por el defensor del pro

cesado Angel Julio Silvera contra el 
«uto de fs. 75, qtie decreta la prisión 
preventiva de su patrocinado (fs. 80 ' 
v..y 90 v.) como igualmente, el de
ducido por la misma parte contra el 

:auto de fs. 92 v. que impone las cos
tas a la parte Vencida en el incidente 
por sobreseimiento (fs- 94).

C o n s id e r a n d o :

Que las constancias de autos ponen 
-*de manifiesto la existencia semi—ple
na prueba de los delitos que se.im

putan al prevenido y revelan ;indicios¡ 
suficientes para creerlo autor respon
sable de los mismos.— • ? \ 

Que es legal la imposición de las' 
costas al procesado que .establece el 
auto de fs. 92 vta. ya que en .el ca
so no concurre circunstancia alguna 
que autorice a admitir una excepción 
al principio general establecido :por 
el art- 103 del Cód. de Ptos. en Ma
teria Criminal.—

Por ello, '
La Segunda Sala de la Corte de 

Juticia:—

Confirma los autos apelados.— 
Cópiese, notifíquese y baje.—

Figueroa— Gómez R incón— Cornejo 

Ante mí: Angel Neo.—

CAUSA:—Excarcelación de Rosario
Cruz y  Bernabé Qanuto.

Salta, 12 de Diciembre de 1935.—
. •

I VISTO: El recurso de apelación 
: interpuesto por el señor Fiscal con
tra el auto dictado a fs. 5, de fecha, 
veintitrés de Noviembre próximo pa
sado, en cuanto hace lugar a la ex
carcelación del procesado Rosario 
Cruz o Wenceslao Rosario Cruz: —

C o n s id e r a n d o :

- Qtie de los informes producidos 
en los autos, resulta que el nombra
do procesado ha sido antes condena
do por homicidio a la pena de tres 
años de prisión (fs. 4 y vta.).—

Que, en consecuencia, se trata de 
un reincidente, de modo que a su res
pecto no procede la libertad bajo cau
ción (art. 33 de la Constitución de 
la Provincia y 335 del Procedimiento 
Penal), sin qué a ello obste una po
sible prescripción de la reinsidencia, 
pues que ella no juega a los fines 
de !a excarcelación, sino que .debe 
tenerse en cuenta en la sentencia, 
definitiva a los efectos de la penali
dad (Conf.: fallo de la Sala, libro 21 ,̂7.
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pág. 75 y casos allí citados; ídem del
11 del corriente mes).—

Que según ha declarado la juris
prudencia «es facultativo conceder la 
excarcelación bajó caución juratoria 
y por consiguiente denegarla al pro
cesado, aunque las planillas: prontua- 
riaíes esten prescriptas, dado el tiem
po transcurrido desde lá última con
dena» (jurisprudencia Argentina T. 
XXV, pág. .463).—

En mérito de estas consideraciones, 
La Segunda Sala de la Corte de Juí- 
ticia:
Revoca el fallo apelado.—

Copíese, notifíquese y baje.— .

Figueroa,—Gómez Rincón—Cornejo 
Ante mí: Angel Neo.—

CA USA:— Ordinario—Mercedes C.de 
Gómez vs. Banco Provin

cial de Salta.—
Salta, Diciembre 14 de 1955.—

VISTOS por la Primera Sala dé la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
sobre restitución de depósito seguido 
por Mercedes C.de Gómez contra la 
■Sociedad Serrano Hnos. & Cia., en 
liquidación judicial; en apelación de 
la sentencia de fs. 15 a 16 y fecha
11 del mes pasado, que rechaza la 
demanda con costas.—

Y. C o n s id e r a n d o :,

Que la circunstancia revelada en 
su informe por el síndico (fs. 74 del 
expediente de convocatoria), de no 
haberse estipulado intereses, induce 
a pensar que en el caso no medió 
préstamo sino depósito, dado que en
tré1 los -móviles previsibles: propósito 
de descárgar al: depositante del cui
dado de guardar el dinero a propósito 
de ayudar gratuitamente al depositario 
el primero es lo general y el segundo 
lo excepcional; pero aun en esé, el 
tnéjor de los dos supuestos para la 
actora, su demanda nó puéde pros

perar porque se trataría de un depó-

: sito irregutar (art. 2189 cód. civil )p„ 
caso’ en el cual el depositante pierdê  
la propiedad de las sumas depositadas  ̂

! y tiene solo un derecho de crédito^
i contra el depositario para que éste le 
. entregue otro tanto de igual especie 

(arts. 2220 y 2762 cód. civil; PlanioE 
et Ripert, Traite, t. XI, N° 1169); de 
dónde que, en caso de quiebra (y em 
el equiparable de liquidación pues que 
en ambos el depositante se hallan 
frente a los demás acreedores del! 
depositario), no se reputa crédito de- 

: dominio el depósito de dinero que no*.
: exista en especie (art. 128), es decir, 
que no pueda individualizarse como» 
el mismo dinero que se depositó ,̂ 
porque el vocablo .especie no está 
empleado en ese precepto como si
nónimo de clase o género de cosas,.

: sino en el sentido de identidad, de 
«innatura».—

Confirma el fallo apelado, con cos
tas.—

Cópiese, notifíquese previa repo
sición y baje.—

Ministros: HUMBERTO CANEPA--
VICKNTE TAMAYO. —E. CORNE
JO ARIAS.—

Secretario Letrado: MARIO SARA 
VIA.

El Sr. Juez Doctor Guillermo F. dé
los R íos llama por treinta dias'a Io s í . 

herederos y acreedores de Francisco 
de Paula, Anselmo, Casto, Florencia*,. 
Ambrosia, Vicenta y Marta Madrigal:;; 
Sucesión.—

Salta, Agosto 23 de 1937.—

G. M e n d e z

E sc. Sec.
: • ' . N° 373Z-



Edicto.—En el concurso civil dé la j ¡ 
^sucesión de José Francisco Martínez j 
«él juez doctor Guillermo F, de los ¡ 
■Ríos, ha dictado el siguiente 'decreto:/ J 
-«Salta Agosto 18 de 1957.—Al primer ! 
punto y otro si agréguese a sus an- | 
sucedentes.—Al segundo punto; atento [ 
lo solicitado, convócase a los deudo
res y acreedores, conocidos o deseo- \ 
^nocidos, privilegiados o personales i
• a junta de verificación de créditos ; 
-que tendrá lugar en la Sala dé Áu- I 
■diencias del Juzgado el día 10 de i 
Septiembre próximo a horas 15, bajo í 
-apercibimiento de que a los acreedo- j 
res que no asistieren, se les conside- •; 
Tará que se adhieren a las resoluciones ' 
-que se tomen por mayoría de com
parecientes, debiendo en la misma 
junta pronunciarse los acreedores 
sobre la conservación o enajenación 

"de los bienes del concurso.—Publique- 
se edictos durante ocho dias en los ! 
-diarios «La Provincia» y «El Norte» 
y por una vez en el Boletín Oficial.—
Art. 707 y 710 del Cód. de Procedi
mientos.—De ¡os Riós».— Lo que el 
suscripto Secretario notifica- y hace 
saber a los interesados y en especial 
a doña Nieves Sotomayor de Martínez 
■por sí y sus hijos menores Martha 
Lelia, José Oscar y Blanca Nieves 
Martínez, como herederos de don José 
Francisco Martínez, quienes podrán 
comparecer a la audiencia personal
mente o por medio de apoderados.̂ -

Salta, Agostó 21 de 1937.

G . MENDEZ 

Esc. Sec.
' N° 3733

Sucesorio:—Por disposición Señor 
Juez Civil, Dr. Reymundin, se cita y 
emplaza por treinta dias por edi.ctos 
que publicará «Nueva Epoca» y «El 
intransigente», a los que se consideren 
•con- défecho a herencia- dejada por 
fallecimiento de

Juana Robles de del.Campo'
! como herederos ó acreedores, para 

que dentro dicho término comparezcan 
al Juzgado, Secretaria del suscripto, 
haciéndolos Valer.—

Salta, Julio 15 de 1937. '

JULIO R. ZAMBRANO- ¿ 
Secretario. ,

:■ ,.r ■ " • N° 3734.

POR JULIO LESCÁNO
JUDICIAL

Por disposición del Sr.Juez de Paz 
Letrado y como correspondiente alL; 

í Juicio «Embargo Preventiva, Emilio 
: Spaventa vs. Vietorió Patella ‘ e í ’31 
; de Agosto á horas 17 eñ mi. escrito- 
; rio Pueyrredón 360, venderé sin base 
upa máquina aserradora sin fin, mar
ca «T hücreciente Manchine Compa
ni N° 728, en buen .estado, encon-  ̂
trándose en poder del depositario Ju
dicial Victorio Rátella calle Pellegrini 
550 En el acto; del remate el com
prador oblará el 20% del precio de la ; 
compra Salta, Agosto 25 de ; 1937;

;  3735',

En juicio ejecutivo—Herederos 
Francisco María Palermo Vs. Cayeta
no Rezzara y Cayetano Zampettini, 
el Juez de Primera Instancia Segun
da Nominación Civil ha proveido lo 
siguiente: «Salta Julio 24 de 1937.
Al. punto I: Agréguese. 11: Estese a 
lo proveido a fs. 23 vta. 111, y IV. Ofi
cíese, como se-pide.— V: Atento . lo ^ 
solicitado y lo dispuesto por el Art.
90 del Procedimiento, cítese a Don 
Cayetano Rezzara para que compa
rezca a tomar la íntervénción corres
pondiente, en los diarios «La Provin
cia» y «El Pueblo», por el término le«' 
gal, y por una vez en el Boletín Ofi~ 
ciál, bájo- apercibimiento dé nombráf¥'vn 
sele defensor de oficio. Reimundín.—f



Lo que el suscrito notifica al in
teresado por el presente edicto.—

J u l i o  R . Z a m b r a n o  

Secretario. N °  3736

VENTA DE UN NEGOCIO:

Se hace saber a los que se consi
deren acreedores que por ante el 
suscrito escribano se tramita la venta 
4el negocio de «Cigarrería, lotería y 
salón de lustrar» de don José Leoncio 
Vecelifo domiciliado en calle Güemes, 
265 a favor de Juan Alonso con casa 
en Mitre, 85, debiéndo realizarse las 
oposiciones que prescribe la ley
ll,867 en este último domicilio o 
i>ién en mi escribanía, Alvarado 773.

Salta, Agosto 25 de 1937.—

JOSE ARGENTINO HERRERA 
Escribano de Registro.—

N* 3737

Santiago Esquiú
Por disposición del Juzgado de Co

mercio de esta Provincia en el Con
curso de Don Victor Calle, el día 11 
de Setiembre próximo y siguientes* 
a horas 15, en calle Caseros N° 655, 
venderé sin base y dinero de conta
do todas las existencias de merca
derías y muebles y útiles que según 
inventario, componen el negocio del 
concursado.— Comisión 5% a cargo 
<le los compradores.—

N° 3738

Santiago Esquiú
Por disposición del Juzgado de Co- 

inetcio d« esta; Provincia en juicio 
Embargo Preventivo Bautista Mafifi - 

3$tMÉÍ Vs. Teodoro Paapalacbo, el 2&

del corriente mes a horas 11 en Bel- 
grano 386, venderé un automóvil 
Chevrolet modelo 1930, embargado- 
en dicho juicio y en poder de Don- 
Rodolfo Órlandi en Tartagal.— Sin 
base y al contado.—

N° 3739*-

T A E I F A

El «Boletín Oficial» aparece Ios- 
Viernes.—Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, prévio pago del importe de la. 
suscripción.—Esta es semestral o- 
anual, putfiendo comenzar en cual
quier lecha*

Por los números sueltos y lat 
suscripción se cobrará:
Número del día $ 0.10
Número atrasado > a.20
Número atrasado de mas 
de un año » 0.5&
Semestre » 2.50
Año » 5.00

En la insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez.
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Cenia vos. 
($ 0,08)/—por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (101)'' 
hasta las Quinientas (500) palabras,

Seis Centavos ($ 0,06)/—por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavo® 
($ 0,04)/-— por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavo» 
($ 0,02)/ - por cada palabra.

X rrx p re rx ta . O f i c i a l .



CONTADURIA GENERAt.

Resumen del movimiento que ha tenido Tesoreriá Generál, desá«el; 1° iái 
31 de Julio de 1937.

X O S T O - IK IE S O S :

A Saldo de Juuio, de >1337

JDirección General: de' Rentas:

Rentas Generales 1937.— 390.613.62
Renta Atrasada « 55.829.32
Ley 128—Pavimento 5.723.76
Ley 128— Intereses- 1.479.91
Ley 128— Multas« 308.63
Ley 128—1 %o 13.899.23
Ley 65 . 49.46448
Ley 1185—N. Pavimentación 1.489.04
Xey 1185—Int. « • 206̂ 15 
JLey 388 
Ley 5

Cálculo de,Recursos 1937.—

1.1. Nacr . Unificados— Ley 12139,

Artículo^0."' x 50.665.40 
Impuesto a la producción
Ley 12139—Art. 7“. 37.320.75'
Impuesto Herencias 657.60
Subvención Nacional 16.500.—
Ayuda Federal Vialidad 32i¿220.82
Aguas Corrientes Campaña 54.—
Boletín Oficial 234-40
int. s/dep- Fondos Emp. Ley 386 22.500.—
Eventuales 80.12

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 503.360.11
Ley 1185 2.100.—
Depósitos en garantía. 802.55
Depósitos en garantía Ley: 320 25.—
Depósito 406 65.000.—
Documentos descontados 37.560.66
Serv. Emp. Ley 291 Vialidad 44.993.—
Est. Enol. Cafayate, - 8.000.—

Banco de la Nación- ’

Ley 12139

Banco de la Nación Bs. As.

Ret. Serv. Leyes 158/293 O. Públicas 
Ret. Serv. Ley 386—O.P. P y M.

49.Oir.9f.

5i9.ói-4;t4
5-836.—
2.108.58

99.3°°.—

3i.l62.r5 
101690.63



Ret. Serv. Ley 291—Vialidad 
Leyes Especiales 1937 
Ley 320—Compra semilla de papa , ; 
Presupuesto Gral. 1937.—Devoluciones,

Dilección, General de Vialidad ,, ,

Ret. Pondos Amrt. ley 291 
Embargos o/Judicial 
Intereses Emprest. Leyes 158/293,

¿lene «B*.—
Intereses emp. ley 386 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a Cobrar en ejecución 
Gastos de Protesto 
Devoluciones F.C  G .N .A .
Policía déla  Capital—-EntregasProvisorias
Impuesto Réditos
Depósitos en garantía
Depósitos en suspenso
Consejo Prov. S. Pùb ica—Ley 152
Inasistencia Legisladores ,
Caja de Jub. y Pens. Ley 207 Art. 40 Inciso 1®. 
Inciso 3o i e'. mes 
Inciso 3°—25 yá 
Inciso 4°.

.Inciso 5o. . . ...

67.489.50
25-525-30

252.78
202,50

22.496.50
1.864.25

x 7.882.10 
. 4.096.37 
13.823.13 
6.058.64 

21.— 
4.399.06 
28.000.—

4-323-04 
4-377-1 i

150.-;
6.973.81
1.062.50 

97-50 
Í25-  
10.— 2.179.812.67 

$ 2.228.824.61

B Q I 3 S 3 S O S

POR DEUDA LIQUIDADA

Ejercicio 1934.
Ejercicio 1935.
Ejercicio 1936.
Ejercicio 1937.

Dirección Gral. Vialidad 
F. Vialidad ' : '

.Dirección Gral.' Vialidad ley 128 

Art. 13 A—P. Pavimentación 
Art. 13 C—P. Pavimentación 
Art. 13 E. F Pavimentación 
Art.- 13 D. ^  Pavimentación 
Art.-. 20 -̂kF. Pavimentación 
Art. 21 F. Pavimentación 
Ley 388
Descuentos Ley 112 '
Obligaciones a Cobrar

Banco Provincial de^Salta;

»Renta* Generales

4 4 0 .—
71.41 ,

14.s98.37 
671.167.t7 685.976.95

Xi3.288.35

1-3.899.33 
. x 1.397.66

5.723-76 
, 5 -4 9 7 -4 6  

.1.479.91 
' 308.63

I.IOI.—
41.896.18
24.568.99.

535.488.69



TDepósitos en Garantía 4.323.04
Ley 1185 ' 1.695.19, ^
Devolución F.C.C.N.A. 4.399.06
Ley 4o6 554.62
Ley 5 2.108.58
Serv. Emprést. Ley 291—Vialidad 22.496.50 :

Banco de la Nación Bs. As.

Het. Serv. Leyes 158/293 O. Publicas 
« « € 291—Vialidad 

Uet. Serv. Ley 292 T. Bonos 
Ret. Serv. Ley 386 O. P. y F. M.
Banco de la Nación—Sálta 
Ley 12139 
^Embargos 0/ Judicial 

■Consejo Gral. de Educación 
"Consejo P. S. Pública Ley 96 
-Dirección General de Vialidad 

Ayuda Federal 
Impuesto a los Réditos 
Consejo P. de Salud Pública—Ley 152 
Inasistencia. Legisladores 
Depósitos en Suspenso 
Caja dejub. y Pensiones, Ley 207, Art. 40 
Inciso i° 
inciso 3® i er. mes 
TInciso 3o 25 %
Inciso 4o 
Inciso 5o 

SALDO:

Existente en Caja que pasa al mes Agosto de 1937.

Salta, Agosto 14 de 1937.-

Vo B°

»i '- - S,

r y.

■•v'j r;

571 .065.68

IO .3 6 2 . i 3
24.96l .77
8.881.38

3 6 .O i9 .5 7

i 07.76 l .30 
2 .036-25  .

1 5 0 .000 .—

5 .O9 2 .3 4
I

32 i . 22O.82
3 OO.8 7

540.—
l 8 .6 7 3 .6 5  ^

l6.22I.86

2494 —
- 2 54 .8 6
2 .7 1 9 .—

62.83 a. 183.806,43

45.018.18

2.228.824.61

R. d e l  Carl®. — A b e l E . T e r a n

Oealadof 6 » w a l  V ssonn  S m w ii I

Salta, Agosto 18 de 1937.—

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento.—

Apruébase el presente Balance de Tesorería General, correspondiénte al meS 
•de Julio de 1937.—Publíquese en dos diarios de esta localidad durante ochó 
•dias y por una sola vez en’el Boletín Oficial y archívese.—

CARLOS GOMEZ RINCÓN
Ministro de Hacienda, Obras Públicas y Fomento,—

Es^copia: f  f
FRANCISCO RANEA 3  ’


